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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y AA. RR. continúan en Zarádz, 
siti novedad é'n su importante salud.

REALES DECRETOS.
D e  a c u e r d o  c o n  mi C o n se jo  dé M in is tr o s ,
Vengo eñ admitir á D. Francisco Fernan

dez Golfín la. renuncia que, por el mal estado 
de su salud, ha liecíio del cargo de Goberna
dor de lá provincia de Granada, para el que 
fnú nombrado, por, mi Rfíal decreto de 18 de 
Julio próximo pasado; proponiéndome utilizar 
oportünaffl^té Süs Sértifció;§.

Dado en Zaráuz á.diéz y seis de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y  cinco.

Está rubricado Bfe la  R eal maro. 
fetíÜ <&Mgí6'di¿ toisT fcoÁ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Dé actíetdó coti mi Concejo de Ministros, 
. Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Granada á D. Cipriano del Mazo, 
Iiisî etjt'cyi* <̂ úé hl sido dé los fláífó-carriíés de 
la Isla de Cuba;

Dado en Zaráuz á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado  de la  R eal m ano ., 
El Presiden**; DHL Consejo dé Msnistík» ,

LEOPOLDO ODONNELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

No habiendo producido resultado las dos 
subastas celebradas en 1.° de Febrero y 17 de 
Mayo últimos para el arriendo de los tailerés 
de sombreros de palma del presidio y casa- 
galera de la Coruña, con arreglo á lo preve
nido en la excepción 8.a del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de T8S2‘, y de con
formidad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al de la Gobernación 
para qué contrate dicho servicio sin las for
malidades de subasta pública.

Dado en Zaráuz á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado de la  R eal mano.

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Primera enseñanza. 
Ilmo. S r .: De conformidad coíi el dictámen del 

Real Gonsejo de Instrucción pública, la R e in a  (Q. i). G.| 
ha tenido á bien aprobar la obra pva fundada y do
tada con la renta anual de 2.000 escudos por Don 
Juan Domingo Balmaseda para costear la manuten
ción y educación de cuatro niños; disponiendo al 
propto tiempo que se haga público por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  este rasgo de caridad y despren
dimiento.

Dé Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor-, 
Respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Agosto de 4865.

VEGA DE AR1V1IJO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Montes.

Ilmo. S r . : En vista de la comunicación de esa 
Junta de 22 de Julio próximo pasado, en que parti
cipa con gran satisfacción que el Canónigo D. Joa
quín Carrascosa ha regalado para la Biblioteca de la 
misma 34 obras científicas que expresa el cata
logo que acompaña á dicha comunicación , la R e i n a  

(Q* D. G.) ha tenido á bien disponer que en éú Real 
nombre se dén las gracias al referido D. Joaquín Car

rascosa por su generoso desprendimiento, y  que se 
anuncie en la G a c e t a  oficial para conocimiento cfel 
público y satisfacción del interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 2 de Setiembre de 4 865.

VEGA DE ARMIJO.

Sr, Presidente dé la Junta consultiva de Montes.

RESOLUCIONES TOREADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

31 Agosto. Nombrando Capitán del puerto de Sagqa 
la Grande al Teniente de navio D. Serafin de Aubaretje 
y Bouyon.

Id. id. Idem para auxiliar los trabajos de la eopúsiqn 
que desempeña el Comandante del vapor Pile? al Alférez 
de navio D. Cárlos Delgado y Zuleta, reemplfizápdplo en 
la fragata Gerona el de igual clase D. Éduaído Gtough v 
Villalva. ; : ;

Id. id. Idem Ayudante provisional de observación en 
el Observatorio astronómico de San Fernando á D. ífe- 
mon Escandon y Piñeiro*

id. id. Confirmando en el empleo de primeros Calcu
ladores de dicho establecimiento á D. Ignacio Pocb y Bo-; 
navía y á D. José de Casauz y Lecera, y  accediendo á la 
solicitud de D. Marcelino D íaz, prologándole por un año 
el permiso para prestar nuevo exámen en dicho Obser
vatorio.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Chiclana al Capitán de infantería de Marina D. Antonio 
Lozano y Sánchez.

Id. id. Disponiendo pasen á continuar sus servicios al 
apostadero de la Habana los Alféreces de navio D. Enri

que Gheregriptí y  Patero, D. Manuel Elizalde, y Paul, 
D. Antonio Lfeon y  Armero, R, José de La Puente y Basa- 
be y D. Angel Benito María.

Id. id. Concediendo dos meses do licencia al Guardia 
marina de primera clase IX Leopoldo Boado y Montes.

Id. id. Disponiendo que el prnocr Ayudante del cuer
po de Sanidad de la Armada D. Fernando Oliva, embar
cado en la fragata N m ñ w m , oe habilite de Médico ma
yor de la escu rra  del Póeifico.

4.# Setiembre. Disponiendo quedo sin efecto el nom 
bramiento de Capitán del puerto de Manila á favor del 
Gapitan dé fragata D. Enrique Paez y Fernandez, v con 
cediéndole euatro meses de licencia.

Id. id. kfem irasboede de la corbeta Villa de Bilbao á 
ia dé igual dase Ferrolana el Guardia marina de segun
da clase D. Eduardo Nuñez de Haro.

Id. id. Ascendiendo á Guardias marinas de primera 
clase á los de segunda D. Pedro Delgado y Torreblanea y 
D Joan Heías y dlergelina;

2 id. Concediendo tre^ meses de licencia al Meritorio 
del Guérpn administrativo de la Armada D* Rafaél Avuso 
y Mora. 7

Id. id. Nombrando Comandante de la goleta Ligera al 
Teniente de navio D. AntonioSurtía.

Id, id. Concediendo c m tro meses de licencia al Co
m isariodt Marina Tomás Cértos Hoéa.

Id. id. Idem pensión dectralro escudos 800 milésima s 
m ens^ lés á F ^ n o im  Nieólífáa Gafen y  Diaz Fernández, 
hija de Mateo , hitador que fu óée l arsenal de Ferrol.

MINISTERIO DE ULTRAMARDESPACHO TELEGRÁFICO

El Administrador de Correos de Vigo ai Subsecreta
rio de esto Ministerio:

«En «stem om ento, que sontas ocho de la mañana, 
está fondeando en bahía vapor-correo de -las Antillas.»

MINISTERIO DE MARISA.

Anuncios astronómicos qne deben insertarse en los calendarlos de la provincia de Córdoba cor respondientes al año de 1866. .
POSICION GEOGRÁFICA DE CÓRDOBA.

Latitud... . .  • 37° 40’ 0“ N.
Longitud.... Oh 9m 20,̂ 5 al E. del Observatorio de San Femando.

NOTA. Las letras ff. M. qne están á la eabeza de tes «columnas en que se dan las horas de jos ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales dé lhs voces horas , minutos.
, HORAS DE TTÉMPO SlEtilO ClYIL Á OüE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN CÓRDOBA EL AÑO 1866.
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HORAS DE TIEMPO MÉÜIO ClYlL Á QÜE SE VERIFICAN LAS FASES fíR LA LUNA EN CÓRDOBA EL AÑO 4866.

ENERO.

Pfe L Lupa llena á la  ̂ 6 y 32 minutos de Ja mañana en Cáncer.
Día 8. Cuarto ntéñgüante á las 9 y 21 minutos de la noche en Libra.
Dia 46. Luna nueva á las 8 y 24 minuta de la noche «m Capricornio.
Día 23. Cuarto créciénté ú las 8 y 3$ úunntos de la nocíhe en Tátiró.
Dia 36. Luna llena á las 8 y 43 “minutos de la noche en Léú.

FÉBlfRRO.

Dja 7. Cuarto menguante á las 7 y 24 minutos cíe lá noche en Escorpio.
Día 45. Ltiná nueva á las 9 y 57 npputps de Ja maiñáná en Áéuírríó.
Dia 22. Cuarto creciente á las 4 y 32 minutos de la-mañana en Géminis.

MARZiÓ. ;

Pía 4. Luna llena á las 4 4 y 37 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 9. jCuarto menguante á las 3; y 37 mipntas de fe tarde éh "Sagitario.
Diá 46. Lima hueva á las 9 y 2l minutos de la noclhe éñ Pí^cfs.
Dfe 23. Cqarto creciente á las 4 2 y. 47 minutos del dia en Cáncer.
Día 34. Ltiná llena á Tas 4 y 4é minutos de la mañanaéh Libra.

ABRIL. . . .

Dtá é. Cuarto menguante á las 8 y 26 minn4os dft fe mañafíá f̂l^CápYféofñrO. '
- Dfe 15. Lupa nu ŷja A fes 6  y 4  ̂mwmtos ^  la mañána qn Aries.

Día 21. Cuarto creciente á las 40 y 45 minutos deja noche en Leo.
« ,Dfe 29. Luna llena á las 9 y 7 minutos de La noche en Escorpio.

> MAÍÓ.

ti* 7.  ̂ Cuarto é fes 6-y,M  minutos de la noche m  AcuaHo.
Día 44. Luna núevá á las 2 y 42 minutos de la torde en Tauro.
5??  ̂crecmnfe | 9 f  minutos de lalmañana^ ên Virgo.
Dia 2 9 / Luna llena a la una y 2 minutos déla tante en Sagitario.

' -JUNIO.

Pía 6. Cuarto menguante . i  W  6 y 6^ minutos de la mañana en Piscis.
^  l'h GuevM fes 9 y U minutos dé la no^ie en Géimi% . > , n 
Dia 49. Cuarto creciente á las 4 4 y 29 mimitos dfeTa tooche en virgo.
Dia 28, Luna llena á fe fJ  y M  miBUtos de la mañana éh ^p^éoTÍiiO; ¿

julio .

¡6, Coarto menguaofe A la una y 48 minutos de lá tárde^l Aries.
Dia 4*2. Luim nueva á t e  5 y 49 minutos de la inaiSaná én CMcér,

1 Pfe A9. Cuartp creciente á  fes 3 y 28 minutos dé ia tárfle én Lilúra.
Dia 27. Luna llena á las 3 y 57 minutos de la táTde en Acuario. x

AGOSTO.'

Dia 3. Cuarto menguante á las 7 y un minuto dé fe tarde éti Tauro.
Dia 40. Luna nueva á las 2 y 21 t»fiíuto$ de la tardé en Leo.
Dia \ 8. Cuarto creciente á las 9 de la mañana en Escorpio.
Dia 26. Luna llena á las 3 y 48 minutos de la mañana en Piscis.

SETIEMBRE.

D¡a 4. Cuarto menguanfe á las 44 y 53 minufoe de la noche en Géminis.
Dia 9. Luna nueya á fe una y 59 minutos de la madrugada en Virgo.
Día 47. Guarfe creciente á las 3 y 43 minutos de fe ««añaaa en Sagitario.
‘Bte 24. Ltrtíalllena á la una y 50 minutos de la tarde en Aries.

OCTUBRE.

Dia 4 . Cuarto menguante á fes 5 y 53 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 8. Luna nueva á las 4 y 43 minutos déla tarde en Libra. ..
Dtá 16. Cuarto creciente é las 9 y 8 minutos de la noche en .Capricornio.
Dia 23. LÚña llena á laa 4 4 y 67minutojs de la noche en Tauro.
Diá 30. Cuarto menguante á las 2 y 30 minutos de la tarde en Leo.

NOVIEMBRE.

Drá 7. Luna nueva á las 40 y 9 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia '15. Cuarto creciente á la una y 54 minutos dé la tarde en Acuario.
D iaí2. Ltína llenaá las 9 y 69-minutos de la mañana en Tauro.
Diá 8S. 'Cuartb menguante á las 2 y 49 minutos de Ja madrugada en Virgo.

DICIEMBRE.

^rk 7; Luna hueva á lafe S y  ̂ minutos d é ^  to^^ha ^h Ságlí^rio.
Dia 15. Cuarto creciente á las 4 y 27 miftútoS fié la matiana en Piscis.
Dia 24. Luba llena á fes 8 y 48 minutos de la noche en Géminis.

; Dia 28. Guartb menguante á las 7 y 8 minutos de la noche en Libra,

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO# ■

Dia 20 de Boéro Sol en Acbario.
Dfe 48 de Febrero Sol-en Piscis.
Dia M  dé MartzOiSoLen Ar4es.̂  PiHmmerü.
Dia 20 de Abñl Sol en Tataro.
Dia 24 d o  Mayo Sol en GAminis.
Dia t i  de Jupio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Gmicula. ! /
Dia 23 de Agdsto Sol en Virgo, 

j Dfe43 de Setifembre Sol Libra. Otoño.
Dia 23 de Octobre Soben Escorpio, 
fea 22 de Nofiembre Sd en S^itario.
Diá 21 dé DicieHñ)re Sol en Capftoon^o.

CUATRO ESTACIONES.
La Primayéya entm & dia 20 de MaYzo álas7 y 44 minutos de la noche.
¡El Rstjo entra ei dra 21 dé Junto á las 4 y 20 minutos de la tarde.^
El Otoño entra el 4¡a 23 de Setiembre á las 6 y 36 minutos de la mañana.
El Invierno entra el dia 24 de Diciembre á las 42 y 35 minute de la noche.

UI3.IDSSS DE SOL T DS LUNA.
- : . ■ : .. - .

MARZO 46. ;  ̂
Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra á 8 horas 24 minutos 8 segundos, tiempo medio aslronó

L

Eerhando, y él pYtmér íügár que lo ve sé halla én la longitud dé 447’ 48’ al E 
de Sáti Fenriándo ̂  y fetitfld *49 52' N. 8

El medio deLétílipse sé Yetifícará en la tierra á 9 horas 26 minutos un segundo ’ tiempo medio
^  verá la máxima fase en él horizonte se halla en la 

ictogitud de 135 ^3 al E. de^án FernapúPi y latitud 72 6’ N.
J*' r  !°  tloras *7 mTnufcs 8 segunaps, tiempo medio astronó- 

lUgaP, qtte 10 vesehalla la longitud d e 83* 88‘ al O. de
déLSóí11̂ ^ : ^Pa^6ñte pará la tierra én general, 0,216 , tomando como unidad el

P^wena Parte de la América del Norte, en la parte N. E. de 
Asia, en parte de] Mar Polar Artico y del Océano Pacífico del Norte.

MARZO 31.

Échp^e total de Luna, en parte umófe én Córdoba. *
Principio del eclipsjB á las 2 y 22 ininutés de la madrugada.
Prfecimo del eqlipsje total alas {3 y 29 minutos de Ta mañana, 

del eclipse alas 4 y 4 6 pin idos dé fe mañana.
F(n qej echpse total á las 5 y  7 minutos de la mañana.
Fin dél eclipse a las 6 y  43 minutos déla mañana.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa, en la parte S. 0 . del A^ia én toda 

Africa, en .cási toda la América Septentrional., en toda lá Meridiónál, en éVOcéano Átlantíco , en 
pirfe del Indio, en gran parte del Pacífico, én parte del Már Folár Artico v en gran parte del An- 
tártico, ‘

El fin de este eclipse será visible en upa pequeña porcton de la parló occidental de España, en 
parte de la de Africa, en fes dos Awéricás, en parte dé Ta NuéVa Zelanda, en el Estrecho 3e Be 
hefing., en eási todo el Océano Atlántico, éti cási todo el Pacificó, én parte dél Mar Polar Ártico 
y ep gran parte del Antartico,

El primer contacto de fe .sombra don ta Luna se verificará eú Un puntó del limbo de eéta que 
disfe^82 de su vértice austral hacia Oriéntó (visión diréctá).
1. 4 /Ji1.1!?10 C0Iíta?t0 td® fe sombra con ta Luna se verificará én un punto ¿eí limbo de esfe que 
d,sta 63 de su vertíce boreal hácia Oócidénte (visión directa).

La Luna se pone eclipsada á las 5 y 51 minutos de lá ‘mañana.

ABRIL 14.

Eclipse parcial de^Sol, invisible en tórdóba. , \ ,
;. r Erréclipse principfe én fe tiéfra á 16 horas 46 minutó^ ¿ q  f¿gundto,.]ienq^ m^dio astronó- 
míicp dé San Fernando , y él primer lugar que lo ve sé halla en la longitud de 39° 45! al É, de 
SánFérpándo, rv latitud W  U  S.

El méíto a01 eclipse se Verificará en fe tierra á t3  horas 46 minutos, 5 segundos , tiempo 
tnédio áétróiíó'tnico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase én el horizonte sehalla 
én fe longitud dé 142° 54rálE , de Sap Fernando, y latitud 71* 3(f S.

Él éclipíse termina eú fe tierra á 20 horas 6 minutos 8 segundos, tiempomedio astronómico 
dé Sán Férnandp , y éL ultimó lugar que lo ve se halla en la longitud de 444’  4i' al E. de Batí 
Fernándó, y latilud 34* 16’ S. ->

Valor de la niáxima fase aparente para la tierra en general, 0,666, tomando como unidad el 
diámetro dél Sol.

Este eclipse será visible en la parte meridional de la Australia, en la tierra de Van-Diemen, 
• en parte del Océano Pacífico del Sur y en parte del Mar Polar Antártico.



SETIEMBRE 24.

Eclipse total de Luna, invisible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 42 y 4 minutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 3 minutos de la tarde. .
Medio del eclipse á la una y 54 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 2 y 39 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 3 y 39 minutos de la tarde. a - -i ^ ^
El principio de este eclipse será visible en gran parte del Asia, en la A ustralia, en gpait 

parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en casi todo él Océano Pacífico, 
en parte del Océano Indio y en gran parte de los Alares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda el Asia, en parte de Africa , en la Australia , en la 
Nueva Zelanda, en parte de la América rusa, en el Estrecho de Beheringt en el Océano Indio, 
en casi todo el Pacínco y en gran parte de los Alares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que
lista 80* de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que
lista 64* de su vértice austral hacia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 8» s

¡Eclipse parcial de S o l, en parte visiblréti Córdoba.
¿.gi eclipse principia en la tierra , tiempo medio astronó

mica de San Fernando, y el primer lugar %ae lo ve la longitud de 4 4 4* 44' al O. de
San Fernando, y latitud 68* 45 N. k  ̂ 5 Í

El medio del eclipse se verificará ep l^ tie r ta  á 4 horas f^tóhfutos 2 segundos, tiempo medie 
tstronómico de San Fernando , y elTájgir que verá la máxil&á fi&é en el horizonte se halla en la 
bngitud de 3* 26' ai E. de San Fernanfc , y latitud 72* U N.1

El eclipse termina en la tierra á 6 horáS *41 minutos 7 segufidós, tiempo medio astronómico
”  • - >• ' c Ui

dé San Fernando , y  “Si ̂ i m o ^ í p ¥ a58ín8 í1% Se halla en I r  ftmgrtnd- de ■ rt-frrfio film 
nando, y latitud 34 38' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,573, tomando como unidad el 
diámetro del Sol^i? ^

Las circunstancias principales de este eclipse para Córdoba son las siguientes:
' Principio á las 4 y 40 miuutos de la tarde; .

Medio á las 5 y 34 minutos de la tarde. ,
Fin á las.6 y 49 minutos de la noche.
Valor d é la  itóximá fosé 6 pácfe^éhpsada del bol, 0,258 , tomando como unidad el diámetro 

del Sol. , J ,
1 ^La primera imb^ésion ded^Luna¿,eu ei disco solar se verificará en un punto que dista 78° 
del vértice superior del Sol hacia la derecha (visión directa).

El Sol se pone eclipsado á las 5 y 33 minutos.
Este eclipse será visibleten la parte occidental de Europa, en la parte N. O. de Africa, en par

te de la Ainérica deV P ^ r ié 'f e n ^  Océano Atlántico y en parte del Alar Polar Artico

ANUNCIOS OFICIALES

M inisterio de Estado.
Dirección de los Asuntos comerciales.

El Cónsul general de España en Alacao participa á 
este Ministerio que el Cónsul general del Gobiernojfe | | |  
islas de Sandwich en Hong-kong y Macao, ha pothcIw  
en el periódico oficial de ambas colonias las 
resoluciones legislativas del país hawayano : .J*

«Un decreto de S. M. Kamchamcha V mandáis® (fufe 
las mercaderías importadas de países extranjero» en que 
haya Cónsules hawayanos vayan sus man jau tos acom
pañados de un certificado del Cónsul, debiendo péreibfr 
por tales documentos el derecho de un peso fuerte cuan
do el valor de las mercaderías no exceda de 500 pesos 
fuertes, y 2 pesos fuertes si excediese. Los que infringie
ren esta determinación sufrirán en las Aduanas de aquel 
reino una multa de 25 por 4 00 sdbTe él valor de la carga, 
y pagarán los derechos en esta pf opk>Ceión.fi$Ui lev lleva 
la fecha de 30 de Dicieml^e del último, y el plazo 
que se concede para su ejectfóioa es de tres meses para 
los puertos del Pacífico y  costa de América del N o r t e ;  de 
seis meses para los de Éurofia y phertofc de América en 
el Atlántico, y de un año para de más ptier tosí

Un decreto de 4 3 de Diciembre de 4804 renovando la 
prohibición á los naturales de aquellas islas dé emigrar 
del país. ■ ;; ; * ; ■ -t

Decreto de 30 del mismo Diciembre resolviendo acer
ca de la importación de trabajadores; y anidiando este 
tráfico. Se ha creado una dependencia denominada de 
Emigración con el fin de vigilar la importación dé tra 
bajadores extranjeros.

Esta oficina dependerá del Miniáterio¿del «Interior, 
ayudada de una comisión de cinco miembros dél Consejo 
privado de Estado, nombrados por S. M. La comisión, 
de acuerdo con el Ministro respectivo; propondrá á S. AI. 
las medidas que sean necesarias para la  Seguridad de la 
importación del suficiente número de trabajadores ex
tranjeros para acudir á las necesidades.< de los colonos, y 
para vigilar los términos y coadiciones/de los contratos 
que se celebren con dichos emigrados* Será de la atribu
ción del mismo Consejo entudiar, los medios y los;regla
mentos que se crean necesarios para le  introducción de 
los emigrados libres. El .dinero que se: necesite pera lle
var á efecto esta ley será pagado por la Tesorería pública 
de órden del Ministro del Interior.

Todos los reglamentos que con tal motivo se hiciesen 
y aprobasen por S. M. y la Cámara legislativa de aquel 
reino se publicarán én el periódico ofieiai de Honolulú.

Decreto de 30 de Diciembre del mismo año haciendo 
algunas modificaciones en los Aranceles. Desde la fecha 
de este decreto se pagará el 5 por 4 00 de derecho advalo- 
rern sobre todas las mercaderías y productos importados 
exceptuando los vinos y licores, azúcar,, melaza, jarabes, 
café y arroz. El arroz producido en  cualquier país qué 
,no haya celebrado tratado de comercio en aquql reino 
pagará de derecho un centesimo de peso fuerte por libra, 
si .tiene cáscara, y siendo limpio 4 ^  por libra. El plazo 
f i j a d o  es de seis meses después de la fecha de su publi
cación.

Decreto de 34 de Diciembre de 4864 resolviendo qHe 
desde esta fecha en adelante será libre de derechos el 
carbón importado en aquel reino »

,Lo que se anuncia para conocimiento del público.

Eí Vicecónsul de España en Gualeguaychu participa 
que el dia 23 de Julio último falleció abintestato en 
aquella ciudad el súbdito español Joaquín Rodríguez, 
conocido también por el nombre de Juan Endom ingo 
do 1 ojo ó Rodrigue/, natural de Santiago de Cuiño, en el 
distr.ito de Santa Alaría de Ortigueira, provincia de la 
C orulla , soltero y labrador, y cuya herencia consiste en 
tierras? de labranza y una casa de campo con Jos útiles 
de la profesión ; pudiendo las personas que se crean con 
derecho á la misma acudir á acreditarlo por sí ó por me- 
julio de apoderado ante el Consulado de España en el re
ferido punto.

jD ire c c lo n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

la ¿Península, Antillas y Filipinas ,cor respondiente al me
de Agosto próximo pasado.

EN LA PENÍNSÜLA.

Título de los ¡periódicos. Eses. Mili

Políticos.
L& Correspondencia de^España.. . . . . . . . . . .  4.240
La Esper anza. . . . . . . . . . 7 3 9 , 2 0

La Iber i a• • • • • * • - 6 7 8 , 8 0 *
Las Novedades.  ......................     . .  625,20'
La R  egeneracion. ...............  426,60*
El Peí isamiento Español..................... 390,20
El Cas cabel.................... ............ ........................  360
La Disi "usion............... *......................   267,60
El P u e b lo ..................      262,20
Las N otic ias  -------- ------------------  260
LaDernovcracia.............. .....................................  246
La Épo» oa -242,40*
El Eco d e l País------------------------- ------------  236
La Sobei’an ía Nacional ................... 494

: El Diario E spañol. ..............   476,80;
La N ación............... ...........................................  472
La Política' - .'................................. . 4 5 i ,40
La Verdad...................................................... 4 40
Los T iem pos ...................................................  436
El Pabellón Nacional  ............. - ...................  4 46
La España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 44
El Contemporáneo............................................. 410,20!
El Gobierno........................................................ 4 04
La Razott Española  ................... ..............  4 02,80!
(jej Bolsa .......... 95,46!
E l Progreso Constitucional.............................  83,201
El Gil B las . ..................... .. 60
La íP atria ... . . . . . . . . .  ------. . . . . . . . .  . . . * .  48
La Salud Pública......................................  43,801
El lte in o    ........................................... . . . . . .  32
El F a ro  Nacional.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  32
El E sp íritu  Público..................................  20,701
La A m érica..........................    6,401

7.912,66(

No políticos.
La Gaceta de Madrid.......................................  460
El Bole tín  de la Guardia civil......................... 430

« El Guia del Carabinero...................................  4 4 4,600
La S an idad ........................   84,960
El Porvenir de las Familias............ 78,600
El Periódico Ilustrado........................  78
El Alonte-pio Universal.............................. . . . .  70
El Restaurador Farmacéutico   68
La Gaceta del Ejército y Armada................. "¿6,4.20
El Memorial de Infantería........................... ; 64,200
La Fe................      52,300
La fopaña Médica................. A. . . .  49,200
La Gaceta del Notariado.   ............ 38
El Boletín del Ministerio de la Gobernación. 24
El In ternacional.   ........................... ............  24
L a E d n e a c io h .... ................  22,200
El G u i r i g a y . . . . . . . . . . .   . . . . . . . . .  24,240
El Boletín de Administración m ilita r.. . . . .  4 9,800
El F isg ó n .  ....................    47,400
El Boletín de Loterías y T oros.. . . . . . . . . . .  46,800
La G,aceta de Procuradores..................   45,480
El M a d r i l e ñ o . . . . . . . . . . . .  42,600
El Diario de Avisos............................. 40
El Pabellón Médico......................... .. Í0
La Revista de Caminos vecinales................... 9,560
La Voz de los Ministrantes.............................  9
La Vet erinaria Española.................  8,400
El Bole tín oficial de Asociación..................... 8
La Gacela de los Caminos de h ierro   7,200
La Revista de Sanidad m ilitar.......  6,160
El Indicador de los Caminos dé h ie rro ...%. 6
La Gaceta Industrial; ; . ; v . . v . . ' :  . . I V ; . . . .  6
El P recep tor....................................... 5,760
Lá Tute J a r .    ........ .................. . 4,800
El Mundio Agrícola.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
El Alando Militar..................              3#800
El Movimiento Económico         3,36Ú
El Auxiliar del Viajero. V.. . . . . . . . . . . . . . .  3,360
El Siglo Industrial. .  .............................................  3^00
El Irte Español. .................. .. 3

Eses. Mils.

La Revista de los Caminos de h ierro   3
El Boletín de Asociación de Ayudantes de

Obras públicas. ...................................  3
La Familia..........................................................  3
La Opinión administrativa deí Ejército  2,5’20
La Verdad del Crédito.....................................  4,680
El Innovador de láZ apatería .: ....................   2,040
Lá de-Guba1:.'................... \  ------ . .  * 2 ’
Ef Gula oficiál dé loe ferr&-carriJes del Norte. O.Qftí

-V -y: E 2  LAS A ^ m L l S .

La Isla de Cuba.................................................  20l,36(
La América......................................................... 76,800
La É p o ca .... . . . . . . . ..............   . .  . . . . . ;  72
La-. Política.. .  ...........................  7 1,04C
La España..........................................................  55,68C
La Revista Hispano-americana. . . . . . . . . . .  5I,84C
El Reino................        48,48C
La T u te lar. ........    30,720
El Contemporáneo............................................  ¿4
La Verdad ................      22,800
La Patria..............................................   22,560
El León Español................................................ 21,120
La Discusión. . . . .   .......................  49,440
La Iberia ,.................  44,400
El Pabellón Médico..........................................  4 2,480
El Pabellón Nacional.......................................  4 2
La Esperanza...................... ........................ a . . .  4 2
ELFaro Nacional.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 0,560
La Gaceta del Ejército y Armada. . . . . ___  9,420
La Revista de Sanidad Militar.  ...................  8,4 60
Las Novedades.............................   8,460
El Progreso Constitucional.................. ...........  7,920
El Periódico Ilustrado ..........  6,720
La G aceta  de  A L d r id .......................................  6,480
El Espíritu P ú b l i c o .  ........     6,480
La N ación.     . .  5,760
La Soberanía Nacional.. . . .  .   5,040
El Mundo M ilitar.................    4,560
El Diario Español. ..........................................  3,360
El Pensamiento Español.      . . .  3,360
La Regeneración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,880
El Boletín de Administración m ilitar  2,400
El Internacional.. . . . ___ . . . . . . .........   2,400
La Gaceta de Procuradores. ........ .. 4,680
La B olsa.....................................    4,440
La Revista de Caminos de hierro...................; 4,200
El Memorial de Infantería  ..........  0,720
La Gaceta de Caminos de hierro ................. 0,480
La Opinión administrativa dél Ejército  0,240
El Pueblo ............................................... ..........  o,¿40

868,080

EV FILIPINAS.

La Esperanza..................................................... 137,200
La Regeneración................................................ 53,760
La Verdad..........................................................  45,920
La España  .............................................. 43,420
La Iberia ..................................    33,600
La Época .......................................................... 29,680
El Reino................................................... .. 28
El Pensamiento Español.................................  4 9,600
La Política..................................     45,680
La G aceta  de  Ma d r id . . .   ..................... 45,4 20
El Faro Nacional      ..........    42.320
El Progreso Constitucional ...........................  4 i 7,60
El Alundo Militar   .........................  14,200
La América  ................   7,840
Las Novedades. ..............................  4,480
La Revista de Sanidad Mi litar    3,920
La Gaceta dél Ejército y Armada ......... 3,360
El Boletín de Administración militar. . . . . .  4,680
La Discusión .....................................  4,120
El Diario Español...........................  4,120
La Revista de Caminos de hierro................... 4,120
La Fe...............................................    0,560

482,460

RESUMEN. ~
En la Península.................................................  9.260,600
En las Antillas............................................... 868,08C
En Filipinas ................   482,460

Total general   4 0.64 0,840

Madrid 4 de Setiembre de 4865.=»P. A., Pablo de San
tiago y Perminon.

D irección general de Obras públicas*
FERRO-CARRIL DE MANZANARES Á CÓRDOBA.— DIVISION DI 
FERRO-CARRILES DE SEVILLA.—  DE SANTA CRUZ DE MUDELA J 

CÓRDOBA.— LONGITUD 202 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas has ti

fin del segundo trimestre de 4 865.
En fin del anterior.—En explanación. Se trabajaba eí 

el trozo 4 9; en construcción 56 kilómetros 347 metros 
concluidos 445 kilómetros 233 metros; túneles, 408,771 
metros cúbicos.—En obras de fábrica. Puentes y viaduc 
tos én construcción 43, concluidos 45; pontones y pa
sos superiores é inferiores; en construcción uno, copel ui 
dos 50; alcantarillas, tajeas, caños y sifones en cons
trucción 4, concluidos 295; túneles, 1.428 metros linea 
les,—En vía y accesprios. .Balastre, primera capa 472 ki
lómetros 780 m etros, segunda capa 408 kilómetros 80C 
metros ; traviesas acopiadas 25.828, colocadas 4 94.583 
bárras-catriles acopiadas 7.995, colocadas 475 kilóme
tros 897 metros; plataformas , colocadas 5; muelles cu
biertos en construcción 5, concluidos u n o ; muelles des 
cubiertos en Construcción 8, concluidos u n o ; apartade
ros , concluidos .8; pasos*de nivel en construcción 30, 
concluidos 60 ; grúas colocadas’ hidráulicas 4.— En edi
ficios. Casas de guarda en construcción 6, concluidas 78: 
estaciones ep construcción,! 0, concluidas 4; cocheras de 
máquinas concluidas una; cocheras de carruaje con
cluidas una ; almacenes concluidos uno.— En material 
móvil. Máquinas locomotoras armadas 5; tenders 5; 
wagones para mercancías y ganados cubiertos 4 3, des
cubiertos 49.

Durante el actual.— En explanación. Se trabaja en el 
trozo 49; concluidos, 26 kilómetros 497 metros; túneles, 
7,741 metros cúbicos.— En obras de fábrica. Puentes y 
viaductos concluidos 5; pontones y pasos superiores é 
inferiores concluidos 2; alcantarillas, tajeas, caños y si
fones en construcción 4; túneles, 214 metros lineales.|

Hasta la fecha.—En explanación. Se trabaja en el tro
zo 45; en construcción 29 kilómetros 445 metros; conclui
da 474 kilómetros 730 metros; túneles, 4 46,520 metros 
cúbicos.— En obras de fábrica. Puentes y viaductos en 
construcción 8 , Concluidos 20; pontones" y pasos supe
riores é inferiores en construcción uno, concluidos 52* 
alcantarillas, tajeas, caños y sifones en construcción 8,’ 
concluidos 295; túneles concluidos 4.642 metros li-’ 
neales.— Se han ocupado diariamente por término m e
dio 7.233 jornaleros, 4.778 caballerías, 265 wagones y 
278 carros.

Madrid 34 de Agosto de 4865.=E1 Director general, 
Saavedra Meneses.

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA. —  SECCION ÚNICA.—  
LONGITUD 194 KILÓMETROS 23 METROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 

fin del segundo trimestre de 4 865.
En fin del anterior. — En explanación. En construc

ción , 44 kilómetros; concluida , 480 kilómetros 4 40 me
tros; túneles, 234,151 metros cúbicos.— En obras de fá
brica. Puentes y viaductos, en Construcción 5 , conclui
dos 2 1 ; pontopes y pasos superiores é inferiores, en cons- 
tracción uno, concluidos 35; alcantarillas, tajeas , caños 
y suoPes, en construcción 4, concluidos 458; túneles, 
concluidos 4.047 metros linéales.— En via y accesorios. 
Balastre, primera capa 198kilómetros 870 metros, segun
da capa 164 kilómetros 470 metros ; traviesas , acopiadas 
16.428, colocadas 486.429; barras carriles, acopiadas 489,

colocadas 196 kilómetros. 352 m etros; plataformas, colo 
cadas 17; muelles cubiertos, en construcción uno, con 
cluidos 6 ; muelles descubiertos, concluidos 7; apartade 
ros, en construcción uno, concluidos 10; pasos de nivel 
concluidos 145; grúas colocadas, hidráulicas una ; depó 
silos de agua colocados 6; discos- colocados 19.—En edi 
ficios. Gasas de guarda, concluidas 66; estaciones , con 
cluidas 14; cocheras de máquinas, concluidas 4o; coche
ras de carruaje, c< j^tu ij|q  3 ; ta jp ré |J fé  material mó 
v il , concluidos un<jp a1ijj|p ánes ^concluidos 2.—En mate 
rial móvd. Máquinas^ lqgSi^otoFg^ c^ ^ m a d as  2 , arma 
das 37; tenders 39 ; ^ r |p j e s ^ | | |  v ig ^ ip s , de primer; 
clase 21 , de segunda 3fc-ge t#í$^a;-$j}; wagones par; 
mercancías y ganandós, Ciábierto^lt73 ^descubiertos 112 

Durante el actual.—J§^xpláÍaRCiq^|ln construcción 
440 metros; co n c lá lii, Tf'kilómetros 3Ü2 metros; túne 
les, 4 2,888 metros cúbicos.—En obras de fábrica. Puen 
tes y viaductos, en construcción uno, concluidos une 
pontones y pasos superiores é inferiores, concluidos uñe 
alcantarillas, tajeas, caños y sifones, concluidos 4; tú 
neles concluidos, 1.097,93 metros lineales.

Hasta la fecha.—En explanación. En construcción, 44 
metros; concluida, 493 kilómetros 492 metros; túneles 
247,039 metros cúbicos.—En obras de fábrica. Puentes i 
viaductos, en construcción uno , concluidos 22; pontone 
y pasos superiores é inferiores, concluidos 36 ; alcantari 
lias, tajeas, caños y sifones1, en construcción uno , con 
cluidos 462; túneles concluidos, 5.144,93 metros linea 
les.—Se han ocupado diariamente por término medí 
1.042 jornaleros, 256 caballerías, VOS wagones y 4 carros 

Madrid 31 de Agosto de 1865.—E1 Director general 
Saavedra Meneses.

D irección general de C ontribución es,
Por Real decreto de 28 de Octubre del año pasado 

de 4864 se sirvió S. M. hacer* merced de título del reino, 
con la denominación de Marqués de Fuensanta,Á D. Jái- 
me Conrado y Berad, y por Real óden de 18 de Noviem 
bre del mismo año de 486 í man ió S M. expedir Real cé
dula de autorización para usar en España eí'Título ex
tranjero de Conde de Vidal á D. Buenavéntura dé VidáL Y 
no habiendo cumplido los interesados con lo que previe
ne el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846, 
se declara la caducidad de dicha merced y autorización.

Madrid 31 de Agosto de 18G5.==E1 Director general, 
José María Fariñas.

D ire c c ió n  d e  H id ro g ra f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

COSTA DE STTECIA.— MAR BÁLTICO.

Según anuncio del Ministerio de Marina de Suécíá', se 
efectuarán durante el coi riente año las siguientes altera
ciones en el valizamiento de las esadas costas:

Petlandskdr, enfrente de la entraíja del puerto de 
Umea.—Se reedificarán las antiguas v lizas que hay en 
el islote Petlandskár; la del N E « € m ,71 de altura, 
con una cruz blanca ..encima, y ik bao una ta)Ma triangu
lar pintada de negro; la del fcO. será de 7*»,91 de altura, 
y tendrá encima una tabla negra de figura triangular.

Skdlbádan.—Islote muy raso, s tuado entre ti  cabo de 
Hiernó y el de Skag , y que actualmente está valizado con 
una percha ó asta que remati en bola. Sobre dicho pe
ñasco ó islote se va á construir una val iza de madera, de 
7m,6 de alto, pintada de blanco, y por el medio con una 
faja roja de 2m,4 de ancho.

Gáshállan.—Islote situado en la parle septentrional 
de la bahía de Gefle, y sobre el cual se va á construir 
una nueva vaiiza forrada de tablas, pintada.de blanco, y 
en todo semejante á |a antigua,

Arholma.—La váíizá que'hasta ahora*eraTftanca Va á 
ser pintada de rojo, con una faja b l a n c a z o 5 deapeho 
por medio.

Waxhdni.—En el monte Ovainberget ( mónte deí Mo
lino), inmediato á la ciudad ,o>e ya á construir una casa 
para íos prácticos; cerca de la casa se plantará un asta 
de bandera, en cuyo tope se tendrá izada una bola negra 
siempre que en el puesto haya prácticos disponibles.

Ixhammarskubben.—En este islote elevado, que se ha
lla en la entrada del ancón de Kannholm, en el canal de 
Sandham , se colocará una vaiiza roja de 9^,1 de altura, 
y con una tabla cuadrada encima debajo con un forro 
triangular, y más abajo con un zócalo cuadrado pintado 
de blanco por el medio y en los tres cuartos de su aiicho.

Hufvudskár, estación de prácticos de Pajaró.—En el 
asta en cuyo top • se suele lardar una bandera cuando se 
divisa alguna vela en alta mar y hay prácticos disponi
bles, se izará con el mismo objeto una bola negra.

Kastbádan.—Peñasco á flor de agua, situado en la in 
mediación del Wiksten, cerca del canal que va de Land- 
sort y de Harrhamra á Dalaró, será valizado con uii asta 
y una bola encima.

Kardonsundshallan , qn él canal de Norrkóping.—Este 
peñasco, que se halla al S. de lo más angosto del >Kar- 
donsundet, será valizado con un asta y bola encima para 
que así indique el camino que debe seguirse á la batida 
del Pampusránnan.

Svarta Utterklabben, en Síángskár, enfrente de Arkó, 
En lugar déla vaiiza de Stangskár, se va á construjr en 
el Utterklabben una vaiiza de madera en forma de "pirá
mide truncada, de 7>%62 de altura, y pintada de ajedre
zado blanco y rojo.

Káreholni. En la punta meridional de este islote , que 
está situado en la entrada del puerto de Káreholm, en 
la costa oriental de Oland, se construirá una vaiiza de 
pjedra de 3*» ,6 de altura, pintada de blanco y por medio 
cpn una faja roja de !/» ,2 de ancho : dicha vaiiza señala
rá la entrada al fondeadero]que hay dentro de los Arre
cifes Situados al S de Káreholm.

Masknaggen. En esle bajo fondo, que está situado en 
el estrecho de Calmar, al S. de Skággenás, se fondeará 
una boya de campana. •

El Hagbygrundet, que está al SO. de Calmar, será va
lizado con una gran percha con dos bolas encima.

El Hosmo grundet (estación de los prácticos de Berg- 
gvara), se valizará con una gran percha y bola encima.

Ahus.—Con objetó de señalar mejor él canal dél Norte, 
se valizará el Tíofotsgrundet con usa gran percha cónica y 
bola encima.

Ñas refvet, en Burgsvik, en la isla de Gotland.—La 
punta SO. del arrecife de Ñas refvet se valizará con una 
percha y bola encima.

El Lybeckarevfet, enfrente de Talkenber, se valizará 
con una percha y bola encima.

Bajo &tutarne, enfrente de Melianrefvet , en Falken- 
berg , y al SSE. del faro de Moruplánge.—Se señalará para 
jue sirva de marca cuando se yaya prolongando el Skot- 
erefvet, con una vaiiza de piedra de 3m fi de altura, 
pintada de blanco y con una faja roja por medio. ’

El Magholmsbaden, que está situado al NO. de Sor- 
íallsudd y al NE. de Sverkerbáden, en la cercanía de 
Uensksrsannan, se valizará con una gran cruz pintada, 
jue servirá de guia para tomar la pasa que hay entre : 
tfallosünd y Gullholmen.

Madrid 2 de Setiembre de 1865.=»Salvador Moreno.

Intendencia de qjército del d istrito  
de Castilla la  Nueva.

Debiendo precederse á contratar en pública subasta el 
suministro de provisiones á precio fijo para los hombres 
y caballos del ejército y Guardia civil estantes y tran 
seúntes en Segovia, Toledo y Torrelaguna por término 
de un año, y á contar desde 4.* de Octubre próximo, se 
anuncia al público que el referido acto tendrá lugar si
multáneamente en esta Intendencia y Comisarías de Guer- 
ra de cada uno de los puntos citados, en los días y horas 
y con sujeción á los precios límites , modelo de preposi
ción y cantidades que para garantirlas á  continuación se 
insertan.

La subasta se verificará con arreglo á lo que para es
tos casos está prevenido en instrucción y órdenes vigen-r 
te s, y los que deseen tomar parte en ella podrán ver el • 
pliego general de condiciones que se hallará demanifies- j 
to en las expresadas Intendencia y Comisarías de Guerra.

Madrid 4 de Setiem bre de 4 8 6 5 .« Él Comisario de •* 
Guerra Secretario, Nicolás de la Cuesta.
Nota de los dias y horas en qué han de celebrarse las su

bastas y puntos en que hade contratarse el suministrot 
precios limites de las raciones de pan , de los quintales i 

; métricos de cebada y paja, y del valor de las cartas de pago ' 
de la Caja general de Depósitos que han de acompañarse 
á la proposición.
El 4 6 de Setiembre á la una del dia*en Segovia: ración 

le pan 0,053 escudos: quintal métrico de cebada 6,399: 
dem de paja 0,893. Valor de la garantía 400 escudos.

Idem á la una y media del día en Toledo: ración di 
pan 0,049 escudos: quintal métrico efe cebada 6,540 es 
cudos : id. de paja 0,920. Valor de la garantía 400 es
cudos.

Idem á las dos del dia en Torrelaguna: ración de pai 
0,047 escudos: quintal métrico de cebada 7,454: id. di 
paja 0’92l. Valor de la garantía 500 escudos.

. Modelo de proposición.
t f c l -  • • • deÉT. q »  bajita e n . .  M

en te ||pp  del ánpp$o ¥ pfiíégojjj^ c o i^ ic if^ s  fo rm an  
por ^ |^ e n d é n ( ^ é a i i i i a r  d é ^ ^ d is t r i to  jk fk  c o n t^ p  
el s|ípdástro  defffovisionesr á ^  f u e r z a s e j é r ^ ^ j  
G q ^ p  civil e n ^ ¿ .  . (t|l puj|¿);, se, c o n f ín e t e  
r i # Ü o  p o r . . . Ái<milésiuias/fíifeíon de
c | # f  y -  B^ésimas qtii.»lal iB^tric^ de cébadei
y . . . . . . .  e sc u d o s  y . . . . . . .  ín f ié s im á s  "quintal m étric<
de paja.

Y para quesea váb4& ^ta4>ropoji^^^ 
ta de pago que justifica haber depositado en la Caja ge 
neral ó sus siÍGursaliésla cantidad d e . . escudos.

(Fecha y firma del preponente.) ¡

A dm inistración principal
de Propiedades y Derechos del Estado  

de la provincia  de Madrid.
No habiendo ténidó efecto por falta de licitadores 1; 

subasta anunciada para el dia 13 de Julio,último para 1; 
venta de la finca qüe sé designa á continuación, sita eí 
término de Viliamanta, procedente desús Propios, eí 
quiebra de D. Pedro Ruiperez, se procede á la tercera su 
basta á la una del dia 5 del próximo mes de Octubr* 
por el tipo que se designa, con arreglo á lo prevenido eí 
Real orden de 3 de Setiembre dé 4862.

Número 2.427 del inventario.— Una tierra llamad, 
Pradera, en el Arroyo; linda N# y S. el arroyo, M. mopti 
Cubilla y P.-dehesa Nayivoa, d,e cabida |  fanegas, 4 4 ce 
lemines y 4 estadales; tipo para la subasta 25 escudos ] 
100 milésimas, que se pagan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron parí 
la primera subasta.

Madrid 20 de Agosto de 1866.«-El Administrador prin 
cipal, P. A»> Julián Melendez. 4222

No habiendo ten i ik) efecto por fal ta de dicitadores 1 
subasta anunciada para el día ,2 i de Junio último para 1; 
Venta de lás fihCas que se designan á continuaéíón , sita; 
en término de Pai la, procedentes de sus Propios, en quie 
bra de D. Maquel Ibarbia, se procederá á la cuarta su 
basta á ía una del dia 5 del próximo mes de Octubre ba 
jo los tipos que se señalan, con arreglo á*lo prevenido ¿eí 
la Real órden de 3 de Setiembre de 4 862.

Número 277 del inventario. — Una casa-posada cali* 
Real, con 10.782 pies; linda con la casa «taberna; tipo pa 
ra la subasta 4.620 escudos, y sé pagan al cóhtado H60fl

Núm. 278 del id.—Una casa tabe^na calle^Rféil, cpn -91! 
piés; boda conja lyisa-posada; tipo para j a  subasta 560 es 
cudos, y se pagan al contado 360.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron par; 
la primera subasta.

Madrid 20 de Agosto de 4 865.=»El Administrador prin 
cipal, P. A., Julián Melendez. 4 222

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores h 
subasta anunciada para el dia 22 de Junio último para 1; 
venta de la finca que se designa á continuación , sita eí 
término de Fuente, el Fresno, procedente de sus Propios 
en quiebra de D. Eduardo López, se procederá á la ter 
rerar s h b a ^  á la utta del día 5 del phfnhcimo iues de G¿ 
tubre bajo el tipo que se señala, con arreglo á lo preveni
do en la Real órden de 3 de Seliemhre de ¡1862.

Número 1.469 fiel inventario.—Una tierra en Arelal de 
Peradíllo; linda N. D. Juan Sarmiento, M. Julián Aguado 
S. vereda de la Venta y P. monte de Pesadilla , de cabids 
3 fanegas y 3 celemines; tipo paca la subasta 281 escqdoi 
y 250 milésimas, que se pagan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primera subasta.

Madrid 20 de Agpsto de 4865,=*=E1 Administrador prin 
cipal, P. A., Julián Melendez. 4222

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores h 
subasta anunciada para el dia 47 de Julio último para la 
venta de las fincas que se designan á continuación, sitas 
en término de Chinchón, procedentes de suá Propios en 
quiebra de D. Manuel Colandrera, se procederá a la 'ter
cera subasta,á la una del dia 5 del próximo mes de Octu
bre bajo íos tipos que se señalan, con arreglo i  lo dis
puesto en la Real órden de 3 de Setiembre de 4862.

Número 1.358;del inventario.—Úi\a tierra en el Manto 
linda N. y S.;Marqués de Espinardo, Jí- camino de jjladrid 
P. las del molino, de cabida una fanega, 3 celemines y S 
estadales, tipo pára la subasta 325 escudos y 500 milési- 
mas, que se pagan al contado.

Núm. 4.357 del id.—Otra id., linda N. Jacinto García 
M. Marqués fie Espinardo, L. senda y P. fas de le» moli
nos,de cabida una fanega, 7 celemines y í  estadales; ti pe 
para la subasta 423 escudos, que se pagan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primera subasta.

Madrid 20 de Agosto de 4 865.=El Administrador,prin
cipal, P. A -,julfen ¡Melendez. q p j

Escuela central de A gricultura.
Sección de Peritos agrícolas.

Én los últimos 15 dias del mes de Setiembre estará 
abierta la matrícula en la Secretaría de dicha Escuela 
ístablecida en Aranjuez, calle de las Infantas, números 
13 y 15.

Para ser matriculado se necesita:
4.* Haber cumplido 15 años de edad.
2.° Ser de complexión sana y robusta.
3.° Ser de buena vida y costumbres; todo ¡o que se 

icreditará por medio de la partida de bautismo , certifi
cación de un Facultativo, Cura párroco y Autoridad local 
leí pueblo donde resida el interesado.

4.* Acreditar en el exámen de ingreso el conocimien-
0 de lectura, escritura, Gramática castellana y Arit- 
nética.

La enseñanza teórico práctica dura cuatro años, y 
íomprende las materias siguientes:

Elementos de Aritmética, Álgebra, Geometría, Trigo- 
tometría, Física y Química, Historia natural y Aeri- 
:ultura.

El Dibujo dura los cuatro años de enseñanza. Las 
►rácticas de gabinetes, laboratorio y talleres, cultivo y 
;anadería son diarias, determinándose en los horarios 
Úensua^s.
’ Aran|uez 30 de Agosto de 1865.=E1 Secretario, Leon- 

io M. Domínguez.

Gobierno de la provincia  de Cuenca.
Con arreglo á las prescripciones de la ley de Sanidad 

e 28 dé Noviembre de 1855 y reglamento de 9 de No- 
iembre de 1864, se crea una piaza separadamente de 
ledico-cirujano y otra de Farmacéutico de tercera clase, 
otadas la primera con 1.500 r s . , la segunda con 500 y
1 de Farmacéutico con 1.200 rs. para la asistencia de las 
müiás pobres del pueblo de Torrubia del Campo.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes ai Alcalde de : 
icho pueblo en el término de 30 d ias, en cuya Secreta- - 
tase 'halla  de manifiesto el pliego de condiciones para 
>s contratos. r

Cuenca 34 de Agosto de 1865.=Baldomero Menendez.
___________   4249

A icnidia-C orregim iento de SeviH^i.
Ignorándose el paradero de D. Manuel González Ro- f 

bijo de D. Juan y de Doña Cármen, núm. 81 del 
strito de San Vicente de esta ciudad en la última quin- 
, se le  cita por medio del presente para que en el té r-  
ino de 30 dias, contados desde el en que se inserte este 
luncio en la G aceta  d e  Madrid , se persone eo esta Á í-  
Jdía con objeto de ingresaren caja si resultase útil para 
servicio de las armas; en la inteligencia que de no ba

rio  Se le declarará prófugo, quedando sujeto á la res- 
►nsabilidad que establece el art. 114 de la ley vidente 
í reemplazos. Af 4

Sevilla 1.° de Setiembre de 1865.—F. J. Yinuesa.
" 4227

A udiencia de Cáceres.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE NAVALMORAL
DE LA MATA (1 ).

Navalmoral de la Mata.
D. Cirilo Moreno, por herencia, propiedad y viña en 

24 Julio 4 860.
Doña Matilde Jiménez, por herencia, olivos, viña y 

tierliá en 24 Julio 1860. 1
fi. Maróos Gallego, por herencia, terrenos en 24 Julio 

4860.
P^Cipiifco Marcos, por herencia, una cerca en 24 Ju. 

liot- ̂ > 0 ¿
Gallego, por herencia, varias fincas en H

J u B ^ l S »
Doña Angela Gallego, por herencia, varias fincas en 21 

Julio 1860.
D. Julián Moreno> por hereneta^ varia^finfia^cn 2 ib u

lio 4 862.
D. Domingo Rodrigapí, por h^*eécté^ufia iiérra en 25 

Julio 4 862. ’} : > “ .
Doña Clara Millanes , por heréncia„, una ti^rra e n J 5 

Julio 1862. '
D. Sebastian Márc¿S,Ípó(r heránciá^ Uñé¡4|Éta en 25 

Julio 1862.
D. Manuel Sánchez, por herencia, varias fincas en 25 

Julio 4862. /  T . /
D. Vicente Márcos Lozano, por herencia,.v^risys fincas 

en 25 Julio 4862.
Doña Juliana LozanoMartinj-poF herencia, una tierra 

en 1/ Julio 4 8 6 0 . >  ̂ -
D. Vicente González Serrano, por herencia, varias fin. 

cas en 16 Junio 4856. :•
Doña Ruperta González Serrano, por berenciá, varias 

fincasen 16 Junio 4,856. ;
D. Francisco González Serrano, por, héféficia , vacias 

fincas en 4 6 Junio 1886.
D. Urba no González Serrano, por herencia, varias fin. 

cas en 46 Junio 4856.
D. Ramón Gihestal, poí* cotqpra, una tá é k m  7 Oetli- 

b re 1856.:
D. Gregorio Moreno Tomillo, por cpinpra f quinta par

te de casa en 9 Octubre 4856.
D. Joan Fernandez de FVahcisCo, eomf)éá, dos ca

sas en 42 Octubre 48$6. , C !*
D. Pedro Sánchez de Antonio, por com pra, horno de 

pan en 4 5 Diciembre 4856. ; t
D. Felipe Lozaiyo, por com pra, c^tqQxa^as e® 30 

Diciembre 4857. *
D. Gaspar Martínez deitejfcdé , poF , varias

casas en 25 Mayo 4858.
D. José Enciso, una casa y dos cuadras ep 8 Ofctubre

4858. ,
(Doña María Sánchez, por herencia, tina casfa en ! i  

NoMfembre 1858.
a  Ar^elRernandez, por compra, una casa en ÍS .Nó- 

Vieuibre 1853.
Doña María Lozano Márcos, por herencia, cása y fcó* 

dega en li)ic iem bre 4 858.
Doña Tiburcia Lozano Márcos, por herencia, dos ca

sas en 2 Diciembre 1858.
Doña Ana Lozano Márcos, por herencia, una casa en 

2 Diciembre 1858.
Doña Agustina Lozano Márcos, por herencia, una 

casa en 2 Diciembre 4858.
Doña Rufina Moreno Revate, por do te , se ignora . en 

31 Diciembre 1858.
D. Pedro N aharro, por herencia, se ignora, en 20 

Enero 4859.
D. Francisco, D. Luis y Dona Manuela Naharro por 

herencia, se ignora, en |0  Enero 48J9. ^
•B.

Enero 4859. ; - '
D. Andrés Navbrrorpor herénei^se %e Ené-

ro 4859.
Herederos de Francisco N aharro, mayor, por hereri- 

cia, se ignora, en 20 Enero 4839. i
D. ;Lino Luengo, por hereficia, riña ybefréna l enfe 

Marzo 4859. ,
Doña María Luengo, por herencia, varias fincas en T4 

Marzo 4859.
Doña Catalina Luengo, por.herencia, varias fincas én 

44 Marzo 4 859.
D. José Ramos, por com pra, Una tierra en 44 Marzo

4859. •
D.pFulgencio Luengo, por herencia, varias fincas e n 15 

Marzo 1859.
D. Nicasio Luengo , por h e itn c ia , Varias fincas «a Í5 

Marzo 1859. ‘
. D. Pedro Luengo, por herencia, varias fincas ten 15 
Marzo 1859.

D. i Florencio M irón, por com pra, una cuadra en 16 
Marzo 1859.

P;„^uis itevate, por herenc®, varias finCas en 18 Mffr-
2EO 1859. 7

D.: Francisco Mirón, mitaii de cuadra en <6 Maáo 
4859.

Doña Cecilia Gómez, dos Casas y corral én 2fl Mál’- 
ZO 4 859. 1

D. Francisco Costas, varias fincas eñ 30 Mayo ^ 5 0 ; 
Herederos de Doña Alfonsa Fernández, por herencia, 

casa y tierra en 4.* Julio 4859. ¿
D.jLino Luengo y otros herederos , por heürendiá, vh- 

rias fincas en 2 Julio»4859.
D. Aniceto Alcázar, por herencia^ caáa v córrifi etí 3 

Julio 4859.
Doña Antonia Alcázar, por tiorenéfa, una Óuadra eh 6 

Julio «4 859.
D. Antonio Alcázar, por héreincia , varias fincas en 6 

Julio 4859.
;  - Doña María Alcázar, po r hérenctá j t á f i a s t f i m i t t  6 
Julio 1859. >;

Doña Juana Ocampo, por herencia, varias fincas eúN 
Julio 1859.

Doña Juana Ocampo , por herencia, una casa en Id 
Julio 4859.

D. Vicente Nieto, por herencia, casa y tierra en 42 Jii-lio 4859.
D. Félix, D. Felipe y  D. Luis N iéto, por herencia, 

casa y tierra en 42 Julio 4850.
D. Juan García, por compra , cuadra y huerta én Í2 

setiembre 4 859.
D. Luis González, por compra, una tierra y cuadra 

sn 2 Octubre 4859.
Doña Rosa Sánchez Alcázar, por carga, varias fincas 
7 Octubre 4859.
D. Gregorio Toledo, mitad de casa y viña én 25 Ob- 

ubre 1859. J
D. Gregorio Toledo, casa y viña en 25 Octubre 4889. 
Doña Teresa Sánchez, casa y tierra en 20 Noviembre 

859. _ ;
Doña Sabina Luengo, casa, cuadra y tierra en 20 

riembre 4859.
D. Eugenio Márcos, pér herencia,, varias fincas en 9 

>iciembre 4859.
Doña Josefa Luengo, por herencia, varias fincas eni9 

hciembre 1859.
D. Andrés Luengo, por herencia, varías fincas en;9 

hciembre 4 859.
e lu d ió  Mateos, por compra, una tierra en 5 Juáo  

8o5. ' • f
D. Valentín Sánchez Simón, por herencia, casa V  tiéf * 

a en 24 Julio 1855. .?
Agustín Sánchez de Simón, por herencia, casa y ttó’- 

a en 24 Julio 4855. . -
O. Kafaél Rodríguez, por cpmpm, una tierra pn ti.E i»*

0 1856. *
Doña Teresa Márcos Moreno, por com pra, vffia en̂ 46 

fnrzo 1856. f  r  :
^D. Vicente González Serrano , por herencia, olivar.y 

ina en 46 Junio 4856.
Doña Ruperta González Serrano, por herencia, olitsf 

vina en 46 Junio 4856.
^ D. Francisco González'Serrano, por herencia, ülrvar y 

ma en 46 Junio 4856. r  *f
:J ) .  Urbano González Serrano, por herencia 1 ólivar^y 
ina en 16 Junio 4 856.

Dona Matilde Luengo Moreno, por herencia, varias fio* 
is en 30 Setiembre 4856. •

Los herederos do estav primer matrimonio, poriheri^* 
ía, olivar y cabres en 90 Setiembre 4956.

D. José Ja ra , por com pra, una viña en 4 .* Noviembf0 
856. . ? ■

D. Marcelino Moreno, por hipoteca á favor del Angéí 
Bl Monte, una casa en 17 Febrero 1857.

(1) Veáse la Gaceta de ayer.



S u M .  po5  compra,, u u . tierra

* ' K i s a f » “** *

.3 í ’^ J S é r o s  de D. Juan Ra.iioá,' í). Vtetopiatib Y 
, ¿ <M»íta Fernandez, per Rejrn^t^^art?; de;..hewdaá

Irt <3 V e n c i ó 8 Rlazquez, per h i po&a a íavor d e ‘DoA 
? Mlría Ramos, un huerto e n -  

J % o ñ a  Teresa Gpmfiz, varias ftnw,s;ett 30
5 Tpresa Gotnez, vanas fincas en 30 Abril 4857.^ 
0 °Mateo Samaniego, por compra, tres cuartas jípTles

de g * g j  S a S i e ^ i o r '  v lR k^ .cása éh 7

ltini>° Felipe Lozano, por herencia, varias fincas en 3ft Di-

cie,K » p e  U za n o , P«r compra, una tierra en i2  Agos- 

*° d 3Juan R evate, por hipoteca, una tierra e n 23 Abril 

,85D Toribio Váreos, por compra, un huerto en H  Mayo 

,88Ooña Luisa Josefa Polo y Vega, por dote, se ignora, en

% ÍPoófia Lorenza Sánchez, por compra, cerca cerrada en
i a Marzo 1854. ' . ,

D. Francisco Revate, por compra, tercera parte de oa*
en % Febrero 1855. ! : , r
D. Andrés Fernandez , per compra , media casa en 8

Diciembre 1855.  ̂ ^ ',/*  ■ '
■ i) Juan Pió Gómez y Dona Teresa Marcos, por hipóte- 

c ñ  i  favor de D. Félix Lozano, varias fincas en 7 Junio

184F1 Concejo de La Mata y D Antonio del Rio, por hipo
teca á favor de la Hacienda, varias fincas en .42 Abril

Esteban Moreno, por hipoteca á favor déla  Hacien
da, varias fincas e n \  t  Abril 1847. - y  - v

D. R u f i n o  Sanche^; por hipoteca á favor de D. Fran- 
ri seo Gómez, olivar v casa en 31 Enero i 849.

Doña María Solís Luengo,- por herencia, varias fincas 
¿n 14 Noviembre 1850. > ,

Doña Catalina Marcos, por herencia, varias fincas en
7 Abril 1852. , ,  , T. -

Doña Eusebia Jiménez, por hipoteca a favor de Dona 
Teresa Márcos. un huerto en 16 Junio 1852. ^

Doña Josefa Casas, por herencia , varias fincas en l í
Julio 1852. ■ ■ . , ; .

D Domingo del Monte y D. Bernabé Mirón, por lega
do piadoso á favor de la iglesia , Varias fincas en 12 Juli<
4 852»
‘ í). José Montesino, Doña Brígida Gonátez, Doña Olalh
Rodriguez y Doña Ramona García,' por legado piadoso ; 
favor de la iglesia, cerca galáú en 18 Enero 1853,

Doña Aniceta Alcázar MáTcos, por herencia, varia! 
fincas en 25 Febrero 1853. , , . ^

D. Jerónimo Rodríguez del Gárril; por* compra ; un; 
casa,en 21 Setierabré 484S/ \  r ^ V

D. Gabriel Granado^, por cóifiprá, una tierra en 1. 
Octubre 1849.  ̂ ! . '

D. Julián Lozano, por compra, cerca y pedazo de tier 
raen % Oclubré 1849. . ' * Á,

D. R abión 3 im enez, por compra^ una tierra en 7 Fe
brero 1850. '

D. Gregorio Sánchez débanlos, por compra, vina tier 
ra y olivos en 29 Marzo 18o0.

D. Luis González, por com pra, cerca y viña, en t
Marzo 1850. ___

D. Ramón Curiel, por compra, una cerca en 2 May
1850.

D. Manuel Eusebio Fernandez, por compra, un huert 
en 4.° Setiembre 1850.

D. José Nuevo, pór herencia, prado , olivar y viña ei 
4 * Octubre 4850.

Doña María Nuevo, por herencia , casa y mitad d 
viña en 4 .* Octubre 4850.

Doña Carmen Nuevo, por herencia , casa y viña en  
4.° Octubre 4850.

D. Fermín Nuevo, por herencia, casa y cercado en 4.° 
Octubre 1850.

D. Juan Lozano de Francisco, por compra , una cerca 
en 9 Octubre 4850.

Doña Teresa Marcos Moreno, por compra , una tierra 
en 5 Setiembre de 4854.

Doña Leocadia Fraguas, por compra, parte de olivar 
en 4.* Noviembre 4851.

D. José Nuevo Cirujano, por compra, un cercado er 
4.* Noviembre 1852.

D. Ildefonso Gómez Casas, por comp a , una viña er 
4.° Noviembre 4 852.

D. Andrés Marcos Dueño, por herencia , varias fincas 
en 40 Mayo 4 852,

D. Félix Márcos , por herencia, cerquilla en 4 0 May< 
4852.

D. Aniceto Márcos, por herencia, cerca chica en 4 i 
Mayo 1852.

D. Domingo Márcos, por herencia, herrenal Meicho- 
na en 4 0 Mayo 1852.

D. Ramón Márcos, por herencia, una viña en 40 Ma 
yo 4852.

D. Froilan Márcos, por herencia, casa, cerca y vn* 
en 40 Mavo «852.

Doña lilaila MárcosT por herencia, cerca y  corral en 
40 Mayo 4 852. ** .

Doña Cipriana Márcos, por herencia, tierra y  vina en 
40 Mayo 4852.

D. Francisco González de Diego, por compra, parte de 
viña en 3 Enero 1853.

D. Andrés Fernandez, por compra, un huerto en 4 
Marzo 1853.

Doña Matilde Luengo, por compra, parte de prado en 
-43 Abril 4 853.

D. Ramón Jiménez , por compra, una tierra en 4. Di
ciembre 4845.

D. Andrés Márcos Moreno, por herencia , casa, tierra 
y viña en 1.* Enero 4846.

D. Alejandro Sánchez, por compra, media casa en 9 
Abril 4846. , ,

D. Bernardo Barquero, por compra, una parte de huer
ta en 24 Agosto 4846.

D. Matías Márcos y D. Nicolás Sánchez, por compra 
una tierra en 4 Enero 4847.

D. Rufino Sánchez, por compra, un huerto en 6 Ene
ro 4847. o

D. Vicente Nieto, por compra , una tierra en 25 Se
tiembre 1847.

D. José Nuevo Cirujano, por compra, un huerto en 4. 
Enero 4 848.

D. Juan Serrano, por compra, un huerto en 1 .* uñero 
4848.

D. Joaquín Alonso, por compra , dos partes de huerto 
en 20 Abril 1848.

D. Domingo Márcos, por herencia, parte de cerca ha
bana en 24 Agosto 4848.

Doña Felipa Moreno, por comprá, una tierra en 4.* Oc
tubre 1848.

D. José Gallego, por compra, varias fincas en 41 Oc
tubre 4848.

D. Laureano Lozano, por compra, una cuadra en 4. 
Octubre 1849.

D. Eugenio Márcos, por compra, una casa en 7 Mar
zo 1853.

D. Joaquín Sánchez, por compra, mitad de cerca y 
cuadra en 10 Octubre 1853.

D. Estéban García Roda, por compra, un huerto en 6 
Noviembre 1824. _ ' _

D. Francisco Serrano, por censo, dehesa del Espada- 
ñal en 25 Mayo 4 862.

D. Agustín y Doña María Sobrinos, dehesa nueva ei 
-0*3 Abril 4 823.

D. Andrés García de Domingo, por hipoteca, tres ca
sas y una cerca en 1.° Setiembre 1838.

D. Juan Pió Gómez, por compra, una viña en 31 Di
ciembre 4838. , :

Doña Cándida Naharro, por compra, quinta parte de
herencia en 26 Junio 4840.

D. Santiago Márcos Roda, por hipoteca, olivar y tier 
ras en 12 Febrero 1841.

D. José Jiménez , por compra , una tierra en 4 Se
tiembre 1841.

D. JoséSafon, por compra, una casa en 24 Agosto 
4841. ..

D. Juan Lozano de Francisco, por compra, un olivar 
en 31 Agosto 4842. . . . .

Villa de Navalmoral, por hipoteca a favor del Mar
qués de Castelar, dehesa boyal en 26 Diciembre 1842.

D. Pedro Caballero, por hipoteca á favor del Marques 
de Castelar, un huerto en 26 Diciembre 4 842.

D. Andrés Gallego, por hipoteca á favor del Marqués 
de C isteiar, una tierra en 26 Diciembre 4842.

D. Pedro Moreno, por hipoteca á favor del Marqués 
de Castelar, una viña en 26 Diciembre 4842.

D. Juan González, por hipoteca á favor del Marques 
de Castelar, una viña en 26 Diciembre 4842.

D. Andrés Moreno, por hipoteca a favor del Marques 
de Castelar, una tierra en 26 Diciembre 4842.  ̂ '■

D. Francisco Perez V iejo, por hipoteca á favor del 
Marqués de Castelar, un huerto en 26 Diciembre 4 842.

A D. j uan Serrano, por hipoteca á favor R eí Marqués de
Castelar, un3 tierra en 26 Diciembre 1842.

D. Tomás Moreno, por hipoteca á favor del Marqués de 
Castelar, un huerto en 26 Diciembre 48*2.

D. José Hernández, por hipoteca á favor del Marqués 
de Castelar, una tierra en 26 Diciembre 1842.

D. Bartolomé González, por hipoteca a iavor del aiai- 
qués de Castelar , una viña en 26 Diciembre 4 842. ^  ,

D Diego Hernández, por hipoteca a favor del Marques 
fie cáslélar, una tierra en *6 Diciembre 1842.  ̂ .

D Fernando Manzano, por hipoteca a favor,fiel Mar- 
wnés ’ de Castelar, una tierra en 26 Diciembre j  842. 
q D. Juan Quilez, por hipoteca á favor, del Marques de
C a s t e l a r ,  un huerto: en 26 Diciembre 1842. , v

D. Blas Bejanano, pdr hipoteca á fayo.r del Marques de 
Castelar una tierra en 23 Julio. 1837.

D F r a n c i s c o  Hernandeiz, porihipotecaá favor del Mar
qués de Castelar, una tierra en 23 Julio 4837. . ^

D. Juan Hernández, por hipoteca áfavpr del Marques 
dé Castelar, uoa tierra en  23 Julio 4837.

D. Miguel Ferez, por hipoteca 1  Iavor del Marqués de ) 
Cástéiár, una tierra en 23 Julio 1837.

D. Pedro Nuevo, por hipotoca á favor del Marqués de 
Castelar, una tierra en 23 Julio 48 v7.

D. Domingo García, por hipoteca á favor del Marqués 
de Castelar, una tierra en 23 Julio 4 837.

D. Domingo Caballero, por hipoteca á favor del Mar* 
qués dé Castelar, una viña en 23 Julio 4837.

_ D. Pedro Hernández Cardenal, por herencia? varias 
fincas éri 21 Febrero 1843.

D, Fefipe Vusté, por compra, una viña en 26 Febrero 
1843.' ,v‘- . . .  .

D. José Nuevo Cirujano, por herenciayuna tierra eh 
22 Abril 4843.

Doña Agustina Jara, por com pra, una viña en 21 
Abril 4843, ; ¡ ; .

Doña Juliana Moreno, por compra, varias fincas en ;
22 Abril 4 843.

Doña Pilar Alcázar, por compra, dos tierras én 22 
Abril 4843.

Doña Rafaela del Monte, por compra, varias fincas en 
22 Abril 4843.

D. José Mateos, por compra, una parte de heredad eñ 
22 Abri( 4843,

D, José Mateos , por compra , una tierra en 29 Julio 
1860. t 

D. José Mateos, por compra , tres olivos en 29 Julio 
4860. ,

D. Santiago Márcos Roda, por herencia , una tierra en 
40 Agosto 1860.

D. Juan García , por compra , un cercado en 10 Agos
to 4 860.:

Doga Rufina Paez, por com pra, una tierra eq 15 
Agosto 1860,

D. José Rodriguez Casas, por compra, mitad de huer
to en 45 Agosto 1860.

Df Esteban Sánchez, por compra , un huerto eq 15 
Agosto 4860.

D. Estéban Luengo, por compra, una heredad en 15 
Agosto 4860.

D. Agustín N uevo, por herencia, varias fincas en 2 4 
Agosto? 4 860.

D. Francisco Gómez, por herencia, unas tierras en 
27 Agosto 4860.

D. Mateo Sánchez Bermejo, por compra, una heredad 
en 30 Agosto 1860.

D. Francisco Sánchez, por compra, cerca con entra
da en 30 Agosto 1860.

D. Pednó García de Francisco , por compra , Gasa y 
tierra en 24 Mayo *1843.

’ D. José Lozano y  otros, por hipoteca á favor de la 
Hacienda , varias fincas en 25 Diciembre 4 843.

D. Mateo Sarqafitego, Dofia María Dolores y D. Esté
ban Moreno, por hipoteca á favor de la empresa de la 
sal, varias fincas en 22 Enero 4844.

D. Juan Moreno de Juan, por compra, una viña en 
31 Marzo 4844. ^

D. Benigno Fernandez y otros, varias fincas en 4 5 
Mayo 1844.

D. Julián Lozano , por hipoteca á favor de la Hacien
da, una casa en 16 Octubre 4 844.

D. Valentín Sánchez Cabezas, por hipoteca á favor de 
la Hacienda, una casa en 46 Octubre 4844.

B. Félix Márcos Nuevo, por hipoteca á favor de la Ha
cienda , una casa en 16 Octubre 4 844.

D. Alejandro Sánchez, por compra, parte de cuadra 
en 40 Julio 4 845.

(Se continuará.)

\ Audiencia territorial de Barcelona.
Se halla vacante una plaza de alguacil en el Juzgado 

de primera instancia del distrito de San Beítran de esta 
ciudad de Barcelona por fallecimiento del que la servia, 
la cual con arreglo á los artículos 30 y 31 del Real d e
cretó de 30 Octubre de <852 ha de proveerse en sargen
tos , cabos ó soldados licenciados que hayan servido con 

; buena nota.
Lo que de órden del Sr. Regente se anuncia al públi- 

1 co para qué los aspirantes en quienes concurran dichas 
; ‘circunstancias presenten dentro del término de 40 dias 
| Sus Solicitudes documentadas en la Secretaría de este su* 
i perior Tribunal.
■ Barcelona 25 de Agosto de 4865. — El Vicesecretario,
¡ Bienvenido Oliver. 4 223
i

Fábrica de pólvora de JVIurcia.
• La Junta económica de la misma hace saber que de-
» hiendo cbntrátarse en pública subasta la adquisición’ de 

°..000 hojas de tercialeta para empaques de pólvora de 
este establecimiento, con arreglo al pliego general de con
diciones aprobado por Real órden de 17 del actual, se 
anuncia al público para’óonocimiento de los que quieran 
interesarse en (ficha subasta , que tendrá lugar el dia 30 
de Setiembre próximo, á las once de la mañana , en las 
oficinas de la Dirección, Fábrica de salitres de esta ca
pital.

En su consecuencia las personas que deseen tomar 
parte en dicha licitación pueden enterarse del pliego de ; 
Condiciones y modelo de proposición que se hallan de 
manifiesto en la Comisaría de Guerra intervención ad - : 
ministrativá de esta Fábrica, plaza de Chacón, núm. 4 ° 
Siendo las principales que para presentarse á licitar ha 
déacreditarse hábersejhecho el depósito previo de 640 escü- 
dos en la Tesorería de Hacienda pública á disposición de 
esta Junta económica, que el precio límite establecido á 
cáda hoja de tercialetá es de 0,798 escudos, ó sean 7 
reales 98 cénts., y  que el remate no tendrá efecto sin la 
aprobación de la Superioridad.

Murcia 31 de Agosto de A. de la J. E ., el
Capitán Secretario, Plácido Fernandez de Górdova.

A r t i l l e r í a . — F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  M u rc ia .— Pliego de 
condiciones que han de regir en la subasta pública para 
contratar 8.000 hojas de tercialeta para empaques de pól
voras.
4 4 El contratista queda obligado á facilitar á la Fá - 

brica militar de pólvora de Murcia 8.000 hojas de tercia- 
leta de las dimensiones que tiene dicha clase de madera, 
haciéndose lá entrega á 600 hojas cada mes después dé 
notificada la aprobación del remate por la Superioridad, 
y no podrá exigir otro pago mensual que él importe de 
dichas 600 hojas al precio de la adquisición.

2.‘ La madera ha de ser de pino, sin nulos saltadizos, 
conforme á la muestra que se halla de manifiesto.

3.a El precio límite de cada hoja de tercialeta será el 
de 0,798 escudos, ó sean 7 rs. 98 cen ts., precio en que 
fue adjudicada la última contrata /desechándose las pro
posiciones que excedan de aquella cantidad, y se harán 
los pagos en metálico y al pié de caja después de admiti
da la rúa dera. ; /  f

4 /  El contratista queda obligado a poner la madera 
en la misma Fábrica, siendo de su cuenta los gastos del 
trasporte.

5.a En el acto de la subasta se presentará el lieitador, 
ó en su defecto persona legalmente autorizada.

6.a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente 
en pliegos cerrados en el mismo día de la subasta hasta 
las once de la mañana, debiendo venir redactadas con 
arreglo al modelo que se halla de manifiesto.

7 ” Abierto el acto dé la subasta, se leerán por el Se
cretario las proposiciones, y en igualdad de precio entre 
l is más ventajosas contenderán los autores entre si por 
un cuarto de hora; y si no resultase avenencia será pre
ferida la que tocase en suerte.

8 4 Para presentarse a licitar ha de acreditar el inte* 
resádo por documento oficial haber entregado como de- 
Dósito-earantía 610 escudos, ó sean 6.400 rs., cantidad 
en metálico puesto en la Tesorería de esta provincia ; 
disposición de esta Junta económica, que podra reiirai 
si no quedase á su favor dicho remate, pudiendo hacersi 
el depósito en papel de la Deuda del Estado de las clases 
y ai tipo que para este caso está prevenido.

9.a Después de adjudicado el servicio el rematante de
jará como garantía y responsable á las consecuencias de 
fe contrata el depósito de 640 escudos de que habla la 
condición anterior, que podrá cancelar después de cu 
bierto en un todo su compromiso.

40 La falta de cumplimiento por parte del rematante 
á cualquiera de estas condiciones lleva consigo la respon
sabilidad de la garantía prestada para resarcir al Estado 
de los perjuicios qué resulten y la responsabilidad de sus 
bienes quedando sujetos á la disposición gubernativa: 
salvo el derecho para reclamar por la vía contencioso-

adm in is^ rati^ ^ ^  ^  formalizará por escritura pública 
siendo de cuenta del rematante los gastos que se orí*

 ̂ 12. No causará efecto la contrata sin la aprobación d< 
la Superioridad.

Murcia 28 de Julio de 1865.=*» El Capitán Secretario

Plácido Fernandez de Córdóva.^Ei Comisario Inspector 
administrativo, Mariano Lanzarote.^El Teniente Coronel, 
Presidente, Manuel de AJarcon.

. Artilíería.-^unta:superíor e c o n ó m i c a J u n t a  con- 
siqera que el precedente'pliego de condiciones está arre
glado, y que puede merecer la aprobación de S. M.

Así acordado en sesión del dia 4 de Agosto de 4 865 de 
que certifico***®! CóroneLSecretario interino, Juan Bau
tista Martínez.— V.# B.°==El Brigadier, Vicepresidente Ge
naro Novella.

Modelo de proposición,
■ El que suscribe, vecino d e . , . . ,  ofrece entregar á la 

Fábrica militar de pólvora de esfe ciudad 8.000 hojas de 
tercialeta á . . . .  (en letra ) cáda hoja , con sqjecio.n en un 
todo al pliego de coqdioianes \ de, qqe me hallo enterado.

Mqrcia /  fecha. . (
; .(Nombre y dos apellieW)

Es copia.=El Capitán Secretario ¿ Plácido Fernandez 
de Córdova, * 4228

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genéra1.—-Nego- 

ciado 2.°--^Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se- 
ñor Ministro Jefe de Ja Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza, por .segunda ve# á D. A n d rés  del P ino, A yu
dante que fué del presidio de Motril, y  D. Manuel M orales, Gfi_ 
cial que fué de la Contaduría de Hacienda pública dfj Gra
nada en el año de 4856, enyó paradero se ignora , á fin de 
jejue en el t0rmino de 30 dia's , que empezarán á contai se á  los 
;4 0 de publicado éste anunGio en la G a c e ta , se presenten en es
ta Secretaría general, por sí ó par medio de encargado, á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámon 
de las cuentas del Tesoro de ingresos y  pagos de los meses de 
Afayo, Junio, Julio, Agosto y  Setiembre de 4 836 de la provincia 
de G ranada por raciones» satisfechas con exceso al presidio de 
M otril; en la inteligepcia.que de. no ver idearlo les parará el petT- 
juicio que hayn fegar..

. Madrid 4 de Setiembre de 4 865.—P .I ., Manuel Agero.
- • ■ 1245—3 :

T ribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego
ciado 2.°^-Por el presente y en v irtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los herederos de D. Hipólito 
Jugo, Contador de Hacienda pública que fué de Granada en 1856, 
cuyo paradero se ignora , á fin de que en el término de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 da publicado este anuncio 
en la G a c e ta , se presentan en esta Secretaría general, por sí ó 
por medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de re 
paros ocurridas en el exáraen de. la cuenta de ingresos y  pa
gos del T esoro-de la referida provincia de G ranada correspon
diente al mes de Noviem bre de 1856, rendida por D. Francisco 
Antonio V alverde; en ta inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, 

í Madrid 4 de Setiem bre de 4 863.=P , I., Manuel Agero.

1246—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—P or el presente y e n  v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor-M inistro Jefe de-la Sección tercera de este Tribunal, se cita, 
lama y emplaza por p rim era vez á D. Jo^é A lonso , In te rv en 
tor que fué de las minas de Linares en 1862, cuyo paradero  se 
ignora , á fin de que en eí término de 30 dias , que em pezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se p re 
sente en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y  contestar el pfiego de reparos ocurridos e» el 
exám en de la cuenta del Tesoro por ingresos y pagos de dicho 
éstablecim iéntó, correspondientes al mes de Octubre de 4 862; 
en la inteligencia que de no verificarlo les para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 4 de Setiembre de 1865.—P. I., Manuel Agero.
1247— 3

Por providencia del Sr. D. Juan Fernandez P alm a, Juez de 
p rim era instancia del distrito de la Universidad de esta cor
te ,  fecha 10 del a c tu a l, en las diligencias que se actúan en d i
cho Juzgado por la Escribanía del que suscribe á instancia de 
D. Román Rincón de Acuña para llevar á efecto la sentencia 
dictada en autos ejecutivos y  .hacer pago á dicho acreedor de la 
cantidad de 51.874 rs., intereses, gastos y  costas, se sacan á pú 
blica subasta por térm ino de ocho dias varios bienes muebles 
y  efectos para despacho , sala, gabinete y tocador que fueron 
em bargados y  han sido tasados separadam ente, im portando to
dos 75.370 r s . ; habiéndose señalado para el rem ate las doce del 
dia 15 del corriente en la audiencia del Juzgado, en el que se 
adm itirán posturas á la totalidad de dichos muebles y efectos, 
y  no‘habiendo quien así las haga se adm itirán las que se verifi
quen á cada uno de ellos^

Lo que se hace saber para  la debida inteligencia; advirtiendo 
que en el despacho del actuario, plazuela de H erradores , nú
mero 12, cuarto tercero izq u ie rd a , se m anifestará la lista de 
dichos bienes y precios e n 'q u e  respectivam ente han sido ta
sados.

M adrid 2 de Setiembre de 4865.—El E scribano , José Joa
quín Clemente. : 1255

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de ¿  Real Orden 
am ericana de Isabel la Católica, y  Juez de prim era instancia del 
partido  de esta villa de Tolosa.

Por este segundo edicto se cita, llama y  emplaza á los que 
se crean corF derecho á la herencia de Pedro  Antonio, María An
tonia, María Rosa y  José Gregorio Legarra y Zatárain , vecinos 
que fueron de la villa de Álquiza, que fallecieron respectivam en
te en 26 y 27 de Diciem bre de 1864, 5 y 7 de E nero del co rrien 
te año sin disposición testam entaria, para  que dentrovde 20 dias 
contados desde la publicación de este anuncio, comparezcan i 
deducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen  sobrt 
dicho abintestató por la Escribanía del infrascrito ál'instancia d(
D. Francisco María L egarra, vecino de Alquiza, y  D. Pedro Le
g a r ra , vecino de Zaráuz, como curadores de los bienes y  p er
sonas de Pablo María y  Romana Juana Antonia Legarra y  Zata- 
ra in : si así lo hacen se 'le s  oirá y  adm inistrará justicia, y  de lo 
contrario  se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 26 de Agosto de 1865 —José Celestino de
la C u esta .=  Por su m andado, Joaquín M aría jle  Osinalde.

... . . .  . . • -  • —  ' m i

Sentencia.—E n  la villa de M adrid, á  19 de Agosto de 1865, e i 
S r. D. Antonio María d e P r id a , Magistrado de Audiencia y  Juez 
de prim era instancia del distrito del Hospital de esta corte; ha
biendo visto estos autos :

Resultando que po r parte  de  Peilombet se acudió á este 
Juzgado exponiendo que Avala firmó én la ciudad de G ranada 
á 28 de Octubre de 1862 el pagaré que acom pañaba, im porte de 
20.000 rs. vn. que á la órden del prim ero ' debia satisfacer er 
esta corte á seis meses de la fecha, cuyo docum ento fué endo
sa d o ^  favor de lo sS res /A  Regueiro y J. R. González: que llega
do el día; del vencimiento, los tenedores del pagaré lo presen ta
ron  para  su cobro; y  no siendo abonado por el deudor, se for
malizó el protesto cuya certificación presentaba, como tam bién 
el resguardo que los expresados señores firrñaron á favor de 
Peilombet de los £ó.OOO rs. del pagaré, y.436; de los gastos de 
protesto y  com isión; por todo,lq cual seconoluiasolicitando que: 
se embargasen preventivam ente ciertos bienes d e l Lozano, á * 
guien se citase p a ra  eV reconocimiento de su firm a: : .

Resultando que po r num erosas que fuesen las diligencias 
que se practicaron  p ara  qué el deudor compareciese á declarar, 
no lo efectuó, y  en su consecuencia se procedió al em bargo p re -, 
ventivo solicitado, y  después á su ratificación en el juicio o rd i
nario que prom ovió la parte  de Peilombet:

Resultando que la parte  actora solicitó en su dem anda que, 
en vista de la obligación c m traida por Lozano, que habia queda
do reducida al pago de 9.000 rs. por haber entregado á cuenta 
en varias partidas la diferencia hasta los 20.000 del pagaré re 
ferido, se le condenase á la satisfacción de los expresados 9.000 
reales, con más 136 por gastos abonados á los Sres. Regueiro y  
González, y  las costas del pleito:

Resultando que el deudor se m ostró parte y  se le en tregaron  
los autos para contestar la dem anda; pero cómo en vez de efec
tuarlo fuesen devueltos por el P rocurador, exponiendo este que 
desafia de la representación que había to m ad o , se hizo saber 
este desistimiento á su poderdante, apercibiéndole de que si no 
apoderaba á o tra persona se seguirían los autos en su rebeldía, 
k> que se h a  declarado y  llevado á debido cum plim iento:

Resultando que recibido el pleito á prueba, á instancia del 
actor se ha cotejado debidam ente el acto de protesto del pagaré, 
se han testimoniado los asientos de los libros* de Peilom bet, de 
los que aparece haberle entregado el Lozáno á  cuenta la suma
de 11.000 rs. después de incoadas las prim eras diligencias jud i
ciales, y  ha declarado D. José Remigio G onzález, Jefe gerente 
de la casa Regueiro González, ser cierto que Feilombet satisfizc 
á esta casa los 20.000 rs. del pagaré endosado y los gastos de 
protesto :

Considerando que toda obligación lícita debe cum plirse en 1; 
form a convenida, y  que consta suficientemente que D. José Lo 
zano Avala es en deber á D. Pedro  Peilombet la cantidad d

9.000 rs ., resto de -20.000 que se obligó ásatisfacerle  en M adrid 
a 28 de Octubre de 1862, según el pagaré que motiva este ploi- 
t o , cuya legitimidad se halla com probada por la manifestación" 
de Lozano en el acto del protesto del mismo documento de que' 
abonaría el im porte del pagaré en úna fecha p róxim a, y  "por el 
hecho de haber entregado dicho Lozano á su acreedor * Peilom
bet la cantidad de 11.000 rs . á cuenta de su total ob ligación: 

Considerando que la personalidad del dem andante, como le
gítimo teñe io r  del pagaré, aparece del reintegro de la cantidad 
por la que lo endosó á la casa de comercio referida :

V considerando que la falta de com parencia del dem andado 
para  hacer su defensa consolida el derecho de la p arte  actora, y 
motiva juntam ente con las tem erarias dilaciones del deudor y el 
claro derecho del dem andante que se im pongan al prim ero  las 
costas de este pleito :

Vistas la ley 3ri,tít, Iri, libro 4 0, y  la 1.a, tít. 19 del libro 11 de 
la Novísima Recopilación;

Fallo cuio debo condenar y condeno á D. José Lozano Aya- 
la, á que en el término de tercero dia pague áD . Pedro Peilom
bet la cantidad de 9.000 rs. que le debe, con más 4 36 rs. por los 
gastos de protesto y  comisión que ese abonó á los Sres. Regueiro 
y  González, y  las costas del juicio; y  pub líq i¿se en la fo rm apre- 
venida por la ley.

Así por esta su sentencia definitivam ente juzgando, lo p ro 
nunció, m andó y firma dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano 
doy fé .= A nton io  María de P rid a .= L icen c iad o , Manuel García 
Rodrigo. la so

Sen tencia .= E n  la villa de M adrid, á 14 de Agosto de 1865. 
el Sr. D. Santiago de M otta , Juez de paz del distrito de la La
tina é interino de p rim era instancia del mismo distrito; habien
do visto estos autos seguidos po r Doña Isabel Tam ayo, su P ro 
curador D. Manuel Apraiz, con Doña Justa M anzanares, re p re 
sentada por el suyo D. A ndrés R cyler, y  los estrados del Juz
gado en rebeldía de D. Antonio Sánchez Somoza, esposo de la 
Doña Isabel, sobre tercería do dominio de unas fincas sitas en la 
población y térm ino de Trujillo, p o r ante mí el infrascrito  E s
cribano dijo:

Resultando que en 1.° de Junio de 4 845, y  ante el Notario 
público y Real de esta corte D. Vicente B arba, otorgó D. A nto
nio Sánchez Somoza escritura, carta  de pago y recibo de dote á 
favor de su futura esposa Doña Isabel Tam ayo y N ie lo , por la 
cual confiesa haber recibido los bienes que en la misma se des
criben , apreciados en la cantidad de 259.716 rs., mi. :

Resultando que constituidos ya en m atrim onio D. Antonio 
Sánchez Somoza y Doña Isabel Tam ayo y  Nieto, dió el prim ero  
a adm inistración de los bienes inmuebles aporiados á su m atri
monio por la Doña Isabel, y .sitos en la ciudad y térm ino de 
T ru jillo , á D. Antonio García M anzanares, exigiéndole la fian- 
sa de 20.000 rs. vn.;

Resultando que al tiempo de cesar en dicha adm inistración 
D.( Antonio García M anzanares, reclamó el pago de un pequeño 
alcance que de sus cuentas aparecía á su favor, y la devolución 
de los 20.000 rs. vn. que habia entregado en fianza de su adm i
nistración; y  no habiendo sido reintegrado de las expresadas 
cantidades, dem andó en 8 de Enero de 1858 á D. Antonio Sán
chez Somoza; y seguido pleito en este Juzgado de prim era instan
cia, fué condenado dicho Sánchez Somoza á v irtud  de sentencia 
definitiva de 14 de Octubre del mismo año á que en el térm ino 
de tercero dia entregase á García M anzanares 97 rs. y 9 i cénti
mos que resultaban de alcance á su favor, los 20.000 rs. de fianza 
y los réditos vencidos y que vencieran á razón de un 5 por 100, 
con imposición de todas las costas; cuya sentencia fué confirma
da en 28 de Febrero de 1859 por o tra que dictaron los señores 
Presidente y Magistrados de la Sala tercera de la Excma. Au
diencia de este territorio, que se hizo ejecutoria :

Resultando que hecha saber esta Real sentencia á D. Anto
nio Sánchez Som oza, y  trascurrido  el térm ino para  el pago, se 
procedió al em bargo de sus bienes por el Juzgado de primera 
instancia de Trujillo , á quien se habia librado el correspondien
te despacho ex h o rta to rio , y  después á su venta en pública su
basta, sin que se presentaran  Imitadores en los diferentes rema- 

t tes ce leb rad o s:
1 Resultando que subrogada en los derechos de D. Antonk 

García M anzanares su m adre Doña Justa M anzanares, pidió h 
adjudicación de los bienes em bargados á Somoza por las do¡ 
terceras partes de su tasación; y previas las necesarias liquida
ciones, asi se estimó por auto razonado de este Juzgado, su  fe
cha 22 de Febrero de 1862, y tuvo lugar la posesión de las 
fincas adjudicadas á Doña Justa M anzanares en 22 de Julio de 
mismo año :

Resultando que no habiendo sido suficiente el valor de las 
; fincas adjudicadas para rein tegrar á la Doña Justa del total im- 
¡ porte del principal y  costas causadas, pidió, y fué estim ada su 
: pretensión p: r  auto de 4 de Abril de 1862, el em bargo de la 
| casa llamada de la Paloma que en la ciudad de Trujillo y su 
' plazuela de Quiroga pertenecia á Sánchez Som oza, cuyo em- 
i bargo tuvo lugar en 15 de Mayo del mismo año sin ulteriores 
| resultados:
■ Resultando que así las eos s, se presentó en este Juzgado de 
; prim era instancia dem anda de tercería de dominio á los bienes 
i adjudicados á Doña Justa M anzanares y casa em bargada en la 

ciudad de Trujillo por el P rocurador D. Manuel Apraiz, en nom 
bre  de Doña Isabel Tam ayo, esposa de D. Antonio Sánchez So- 
m oza, fundándola en la escritura dotal de 1.° de Junio de 1845: 

Resultando que por auto de 21 de Abril de 1864 fué adm iti
da la expresada dem andé, y  se dió traslado de ella á la Doña Jus
ta Manzanares y  á D. Antonio Sánchez Somoza, que evacuó ls 
prim era en 13 de Junio siguiente oponiéndose á la tercería , fun
dada en que habiéndose formalizado dos años después de ha
berse adjudicado los bienes que fueron objeto del proceclimientc 
de aprem io no puede ser legalmente adm itida y  debe desestim ar
se, á cuyo objeto aduce la excepción peren toria  de haberse in
terpuesto la tercería fuera do tiempo y  lugar, y  de los caso: 
m arcados en los artículos 995 y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento civil, y  disposiciones de la ley 4 6 , tít. 28 del libro I 
de la Novísima Recopilación :

Resultando que contestado á lo principal de la dem anda, ale
ga en su defensa que los bienes descritos en la escritura  dotal 
le 4.° 'de Junio de 1845 fueron donados en pleno dominio por 
Doña Isabel Tamayo á D. Antonio Sánchez Somoza , sin reser
varse otro derecho que el de usufructuarlos durante su vida, se- 
>un escritura de 30 de Setiem bre de 1839, y  que p or lo tanto no 
la pertenecían al tiem po de constituirse la dote. Que á m ayor 
abundamiento, y por otra escritura de 30 de Setiem bre de 1855, 
l a  m i s m a .  Doña IsabelT am ayo  dotó con dichos bienes á Doña 
María de la Cruz Sánchez Somoza, hija de su actual m arido Don 
Antonio, á quien facultaba en la misma para que si hubiera ne
cesidad pudiera v e n d e r , em peñar y  ligar sus bienes á cualquie
ra obligación. Y por último, que encontrándose dichos bienes en 
el m ayor abandono, los mejoró elD . Antonio Sánchez Somoza y  
aumentó su valor con obras n u e v a s:

Resultando que no habiéndose m ostrado parte  en estos autos 
D. Antonio Sánchez Somoza, se han seguido en su rebeldía, en
tendiéndose las providencias en ellos acordadas con los estra
dos del Juzgado en la form a ordinaria hasta llegar al estado de 
sentencia que hoy tienen:

Considerando que no admite duda alguna que los bienes ad
judicados á Doña Justa M anzanares pertenecieron en pleno do
minio á Doña Isabel Tamayo, quien los adquirió  por justos y  le
gítimos títulos , y  aportó á su m atrim onio con D. Antonio Sán
chez Somoza:

Considerando que la adquisición de una parte  de esos mis
mos bienes hecha por Doña Justa  M anzanares fué legal, puesto 
que la.fueron adjudicados por Tribunal com petente en pago de 
haberes legítim os, y  sin contradicción ni oposición de persona 
alguna:

• Considerando, por lo tanto, que ám bas partes litigan asistidas 
de la razón y la justicia m ás estricta, y  que en un caso que pue
de decirse excepcional, sea cualquiera la opinión del juzgador, 
debe ceder ante la ley estricta que expresam ente determ ina la 
validez de los actos consumados :

Considerando que la donación entre vivos que de todos sus 
bienes, derechos, acciones y futuras sucesiones hizo Dona Isa- 
bel Tamayo por escritura de 30 de Setiembre de 1839, sin otra 
reserva que la del usufructo, es nula, de ningún valor m efecto 
leo-al, según lo expresamente dispuesto en la ley a.1, tít. 7.“, li
bro 10 de la Novísima Recopilación, por más que se la diera el 
carácter de remuneratoria:

C o n sid era n d o  que, com prendiéndolo así el donatario D. A n
tonio Sánchez S o m o z a , o to rg ó  en 1." de Junio de 1815 la escrito - 
ra  carta  de pago y  recibo de dote en favor de su fu tu ra esposa 
Doña Isabel que ántes le habia donado esos mismos bienes , los 
cuales de hecho y  de derecho volvieron á poder de su legíti
ma dueña:

Considerando que por las razones legales ya  expuestas o.; 
igualmente nula la escritura de 30 de Setiembre de 4 855, poi 
v irtud  de la cual dotó con esos mismos bienes la Doña Isabe 
Tamayo á Doña María de la Cruz Sánchez Som oza, reservando 
se una pensión ilusoria , puesto que á la vez facultaba á su m a
rido para que pudiera vender, em peñar ó ligar dichos bienes 
todo lo que dem uestra que la Doña Isabel Tamayo fué siempr* 
víctim a de las sujestiones y coacción de D. Antonio Sánchez So 
m oza, que ha concluido por abandonarla en la miseria despue 
de consentir el procedim iento de apremio contra unos bienc 
que no le pertenecían, causando á su esposa los dam > e qu 
habla la ley 10, tít. 4.° de la Partida 5.a;

Considerando que siendo nulas, d e  nm gun valor ni efecto le 
gal las donaciones que resultan  de las escrituras de 30 de Se
tiem bre dé 1839 é igual fecha de 1855, lo son igualmente todos 
los hechos posteriores que tuvieron por objeto pagar'O bligacio
nes y  responsabilidades de una persona determ inada bón bie
nes de un tercero extraño á esas m ism as obligaciones: ó 

Considerando que por más sensible que. se h a g a  haber de 
p riv a r  á Doña Justa  M anzanares de unos bienes que recibió en 
pago de obligaciones legítim as, debe tenerse en cuenta qué en
tre dos derechos igualm ente legitimados hay que darria  p re 
ferencia al acreedor á quien la .ley concede el de  p re tao io n v y  
no puede ponerse en duda que la dote de la m qjer casada le 
tiene sobre el que asiste al acreedor com ún, toda vez que 
conste que el m arido recibió á su satisfacción los bienes apo rta
dos por su m ujer al m atrim onio; *

C onsiderando, por últim o, que si bien los artículos 995 y  si
guientes de la ley  de Enjuiciamiento civhl establecen que Jasrier- 
cenas se deduzcan en los juicios ejecutivos, no hay. en dicha ley  
ni en o tra  alguna disposición prohibitiva de que se adm itan te r 
minado que sea el procedim iento de apremio, ni que priy^e al 
dueño de una cosa real del derecho de reivindicarla allí donde 
quiera que se h a lle : • - • - ....

Fallo que debia declarar y  declaro bien deducida la  dem an
da de tercería  de dominio form ulada por Doña .Isabel Tam ayo 
y  Nieto en 15 de Marzo de 4 864 , y  por lo que d e  autos resulta 
del dominio de la expresada Doña Isabel los bienes inmue'btes 
em bargados como de la pertenencia de su  m arido  D. Antonio 
Sánchez Somoza en 1.° de Junio de 4859 y  45 de Marzo de 
1862; condenando á Doña Justa M anzanares á que deje libres y  
á disposición de la precitada Doña Isabel Tam ayo los que lo  
fueron adjudicados por auto de 22 de Febrero  de 1862 en pago 
de obligaciones y responsabilidades pecuniarias im puestas ÚAsu 
deudor D. Antonio Sánchez S om oza, relevándola no  obstan te 
de la obligación de devolver los fru tos y  ren tas que como p o 
seedora de buena fe y  con justo  título hubiera recibido desde el 
dia de la posesión hasta el 3 de Mayo de 1864, en qué fué citada  
\  em plazada á  v irtu d  del auto de 21 de Abril del mismo añoí, con 
las costas de su respectiva instancia, y  po r m itad,de las com u
nes. Así lo provee y  firm a dicho Sr. Juez, y m anda que efda sen
tencia, adem ás de notificarse en los estrados del Juz,g?tdo y  de 
hacerse notoria p o r medio de ed ic to s, se publique la Gaceta 
d e  M ad rid  , Diario de Avisos y  Tiolcthi oficial de la 4 provincian a 
tenor de lo dispuesto en el art. 1.190 Me. la: re fa rid a id e  ley qe 
Enjuiciam iento ; de todo lo cual yo el E scribano d o y  fe.~-Sati
lingo de Mofla.—Tomás Bande.

Corresponde con su original, de que doy fo , á que me rem i
to. \  para  que tenga efecto la publicación d e  la p re inserta  sen
tencia en los periódicos oficiales de esta corite, seguü';está m an
dado, yo el infrascrito Escribano del núm ero  expido la p resen 
te que firmo en M adrid á 21 de Agosto de 1 8 6 5 .= Tomás Bande,
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El Licenciado D. Ricardo Rodriguez A rias, Juez de paz, y  
accidental de p rim era instancia en la villa y  partido  de- A lla r h .

Hace notorio que en este Juzgado y  E scribanía del que auto
riza se ha prévenido el juicio necesario de testam enta ria  de 
Francisco Vicente Gómez, vecino que fué de Maceda de L im í^  
y siendo interesado en él su hijo P ed ro , ausente en ignórádo 
paradero  , se le cita en form a p o r m edio del p resen té  edinto 
que se insertará  en el Boletín oficial de la provincia y  e n  la  G a
ceta de  Ma d r id , según lo m andado en el expediente de su  ra 
zón , á fin de que se apersone á .deducir el derecho que le  asista.

Dado en Allariz á 25 de Agosto de 1865.=^Ricardb Ríodrigúez. 
Arias.==Ante m í , José M aría Rodriguez. 1461

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. Isid ro  
Gómez Marzo, Juez de p rim era instancia del d istrito  de la In 
clusa de esta corte, refrendada por el Escribano del crim en D on 
Angel González de Cordavias, se cita, llama y  em plaza p o r p r i
mero, segundo, te rcer edicto y pregón y térm ino de 30 dias á 
E steban Oribe y Lázaro, cuyo actual paradero  se ig n o ra , p a ra  
que en dicho térm ino se presente en los referidos Juagado  y  
Escribanía, sitos en la calle de la Union, núm, 6, cuarto  bajo, 
con el fin de p racticar cierta diligencia en la causa crim irial que 
por el delito de lesiones se le sigue; bajo apercibim iento, que de 
no verificarlo se le declarará continua* y rebelde y ta parará .e l 
perjuicio que haya lugar. /jigo
 !____________ j___________________________________________ _

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr.. D. Isidro Gó
mez Marzo, Juez de prim era instancia del d istrito  de la Inclusa de 
esta corte, refrendada por el Escribano del crim en D. Angel Gon
zález de Cordavias, se cita, llama y em plaza p o r  prim ero, segundo 
tercer edicto y pregón y térm ino de 30 d ías á Francisco C uervo 
Diaz, cuyo actual paradero  se ignora, p ara  que en dicho térm ino 
se presente  en los referidos Juzgado y Escribanía, sitos en \a ca
lla de la Union, núm. 6, cuarto bajo, con el fin de p ra c tic a r  cier
ta diligencia en la causa crim inal que por el delito de legiones se 
le sigue; bajo apercibim iento que de no verificarlo se; le decla
rará  contumaz y rebelde y le p arará  el perjuicio qtm  haya lu- 
Sa r - 1159

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. I).. Isidro 
Gómez M arzo. Juez de p rim era instancia del d istrito  Goda in 
clusa de esta cap ita l, se c i ta , llama y emplaza por prim ero , se
gundo y tercer edicto y  pregón, y  térm ino de 30 dias á Ma
ría Orst Santa M aría, cuyo actual p aradero  se ignora, p a ra  que 
en el referido térm ino se presen te  en dicho Juzgado y  E scrib a
nía de D. Angel González de C ordavias, sitos en la calle d e  la 
Union, núm. 6 , piso bajo , con el fin de p rac tica r c ierta  dili
gencia en la causa crim inal que p o r el delito de lesiones sé. la  si
gue; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le declava con
tumaz y rebelde y la p ara rá  el perjuicio que haya  lu g ar. 4 i s s

P or providencia del Sr. D. Isidro  Gómez Marzo * Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta co rteó se  cita, 
llama y emplaza po r térm ino de nueve dias á M avta E stéb an  
que ha vivido en la calle de la Comadre, núm. 33 * cuarto  teroe- 
ro, y cuyo paradero  se ig n o ra , para  que se p re sen te  en dicho 
Ju?gado á responder á los cargos que la resu ltan  en  la  causa 
que se instruye contra ella y  otros por rap to  y  ocultación de 
una jó ven m enor de edad; apercibida aquella que de no p resen 
tarse  la p ara rá  el perjuicio que haya lugar. 44.^6

PARTE no o f ic ia l .
EXTERIOR.

Anuncian de Italia el nombramiento de Ministro 
del Interior en favor de M. Natoli; que reem plaza á 
M. Lanza.

Un despachó de Roma indica el 2¡o de Octubre 
como el dia fijado para la reunión del Consistorio que 
hace tiempo se dijo debia celebrarse en Castel-G an- 
dolfo.

Su Santidad regresará á Roma el dia 10 pró
ximo.

El periódico La Italia  contiene las siguientes li
neas, que necesitan confirmación: «Cada vez ad
quiere mayor fundamento la noticia referente á la 
próxima partida de las tropas francesas que están¿en 
Roma, para cuyo efecto se han hecho ya los prepa
rativos; y según noticias de aquella capital, m ás de 
dos regimientos regresarán á Francia ántes d,e que 
termine el corriente año. Los proveedores d e; v ív e 
res han recibido órden con este motivo de d i §minuir 
los suministros en nronorvinnos r»nncirlp.rAhh#»c «

Refiriéndose el Memorial diplomático a  noticias 
recibidas de Aliona asegura que en el Schlesw ig  
del Norte se prepara una gran manifestación en fa
vor de Dinamarca. Mil ó 1.500 personas saldrán  
con este objeto el dia 2¡ para Copenhague, cuya Mu
nicipalidad se disponia á recibirlas con extraordi
narios festejos. El General de Manteuffeí, que se halla 
en Kiel, se ocupa en arreglar la marcha de las tro
pas prusianas, y muy pronto saldrá para el Schles-  
w ia á fin de establecer la residencia de su Gobierno 
™ m D Janín rla Gottorn.

S e g ú n  la Gaceta de la C ruz , el Rey Guillermo pro
longará por espacio de ocho dias sil resldeno/ia en 
Badén, á cuya ciudad ha llegado M. de Bisma.rk pro
c e d e n te  de Hamburgo.

La Correspondencia Zeidler de Berlín dice que 
el Parlamento prusiano nada tiene que entender en 
los asuntos de Lauenbourgo, y por consiguiente no 
será sometida á Su examen proposición alguna res
pecto de anexión de aquel Ducado. Unicam ente



« Á  l a s individuos del Orden ecuestre y de la Dieta de 
^attenbourg0 t°ca emitir su opinión acerca de este 

asunto.
El Conde de Bloome ha sido nombrado Caballe

ro de la Orden del Aguila roja de primera clase.
JK1 Conde de Góltz, Embajador de Prusia en París, 

salió el dia 2 con dirección á Biarritz para tomar ba
ños, de mar. Créese que la ausencia de este diplo
m á tico  du rará  tr«s som íinac

Con fecha \,° de este mes ha sido expedido en 
Fóntainebleau un decreto Imperial nombrando Pre
sidente del Cuerpo legislativo al Conde Walewski.

Según noticias de Lisboa, parece que el Empera
dor Napoleón ha ofrecido al Rey de Portugal el Pa- 
décio de Compiegne durante su permanencia en 
Prañcia.

E l ejército francés se halla actualmente consti
tuido de este modo:

T.° Cuerpo expedicionario de Méjico. Se compone 
de 19 batallones, \ 3 escuadrones, ocho baterías y 
upa compahía de Ingenieros.

2.° División de ocupación de Roma. Se compone 
de 19 batallones, cuatro escuadrones , tres baterías 
y una compañía de zapadores.

3.° Ejército de Africa. Se compone de 54 batallo
n e s , 47 esquadrones, 17 baterías y cuatro compa
ñías de Ingenieros.

4.° Ejército del primer cuerpo en París. Se com
pone dé 39 batallones, 24 escuadrones y 46 baterías.

5:° Ejército del cuarto cuerpo en Lyon. Se com
pone de 27 batallones, 42 escuadrones, seis baterías 
y una compañía de Ingenieros.

6.° División de caballería de Luneville. Se com 
pone |ie 46 escuadrones y una batería.

Hay además algunas otras tropas que no forman 
divisiones ni brigadas.

Existen también en el interior unos 20.000 gen
darmes.

En resum en, el ejército francés asciende hoy á 
unos 400.000 hombres, y sus cuadros están siempre 
completos.

Un despacho de Cherburgo, expedido el 2, anun
cia haber fondeado en la rada de aquel puerto las 
dos escuadras francesas.

begun correspondencias de Portsmouth fecha I. 
la 'fiesta celebrada la víspera por aquella ciudad en 
obsequio de M, de Chasseloup-Laubat y los Oficia
les franceses ha sido brillante. En el banquete el Jefe 
de la Municipalidad brindó por el Emperador Na- 
pdleon, y manifestó la gratitud de la población por 
la visita déla  escuadra , añadiendo que por esta re
unión de la Marina de ámbos países da el Emperador 
nueva prueba de su lealtad á la nación inglesa. Este 
brindis füé acogido con entusiastas manifestaciones. 
Al mismo tiempo los cañones de las baterías de tier
ra y de las dos escuadras hacían el saludo Real y se 
enarbolaba el pabellón francés en el dique Yard.

M. de Chasseloup-Laubat dió gracias al Jefe mu
nicipal, é indicó que todo cuanto contribuía á estre
char la amistad de las dos naciones servia también 
para aumentar su mutua prosperidad, y que de los 
sentimientos cordiales expresados por aquella Auto
ridad municipal participa pueblo francés, concluyen- 
doconestas palabras: «Permitidme ver en vos y en 
la Municipalidad, no solamente á los representantes 
de vuestra ciudad, sino á los intérpretes de una na
ción cuya simpática acogida nos conmueve profunda
mente.»

En seguida tuvo efecto el concierto, con cuyo mo
tivo los Oficiales franceses fueron presentados a la 
esposa del Alcalde.

En el baílese hallaban los principales habitantes 
'de Portsmouth y de las cercanías, muchos Oficiales 
de marina, del ejército y voluntarios.

A la mañana siguiente se verificó en Southsea- 
Uommon la revista do las tropas de la guarnición, 
can asistencia de M. de Chasseloup-Laubat y de su 
acompañamiento.

Por la vía de Southampton se han recibido no
ticias de Buenos-Aires que alcanzan al 29 de Julio. 
Las lluvias habían impedido en los 45 dias anterio
res practicar movimiento alguno al ejército aliado 
que manda Mitre; pero Flores al frente de 7.000 hom
bres habia avanzado con el objeto de cortar la van
guardia de las fuerzas del Paraguay.

La escuadra brasileña se hallaba cerca de Cor
rientes, cuyo punto intentaba el enemigo fortificar.

Las noticias de Rio lecha 9 de Agosto aseguran 
qué los preparativos de guerra continúan. El Empe
rador ha expedido orden de enviarle un refuerzo de 
30.900 hombres. S. M. Imperial, acompañado del Du
q u e d e  Saloma, ha salido para San Gabriel después 
de visitar á Porto-Alegre, á cuyos habitantes llamó á

las armas, citando para el Uruguay á los que tenían  
armas, y á los demás para San Gabriel.

Se creía que los paraguayos marchaban con di
rección á Uruguay ana. En el Uruguay se teme una in-; 
surrección por parte de los blancos.

El general López manda las<&fcropas del Paraguay1 
estacionadas en Corrientes.

En Bahía se nota gran entusiasmo por la guerra; 
y por el contrario, en Fernambuco es impopular.

De las últimas correspondencias recibidas de Mé
jico por la via francesa, ^que alcanzan al 28 de Julio 
y de Veracruz al 31 tomamos las siguientes noticias:

«En la provincia de San L uis, en Portezuela, el 
Coronel Lafailie sorprendió una banda de 400 hom
bres , causándoles grandes pérdidas, y tomándoles 
gran número de caballos y de armas.

En el Estado de Puebla ha habido algunos com 
bates de importancia. Dos Jefes de banda, Escarnida 
y Martínez , se reunieron y ocuparon á Huejutla , en 
donde solo habia una insignificante guarnición meji
cana. Los guardias rurales y los destacamentos acan
tonados en las cercanías no fueron suficientes para 
castigar á los rebeldes, y el-General austríaco Thum 
concentró sus tropas al Norte de Tezuitlan y ata
có las cumbres de Apulco , en donde habia 500 di
sidentes. á los que dispersó estableciéndose en Hua- 
huaxtla.

El Coronel Hanningros, prosiguiendo su marcha 
hácia Nuevo L eón, fué muy bien acogido por la po
blación de Monlerey, que tanto padeció con las exac
ciones de Negrete. El país en Monterey, Caderegta y 
Saltillo está tranquilo, y en la actualidad se están 
fortificando [estas plazas con los recursos que han 
allegado sus Municipios.

El General de Castagny llegó el 4.° de Julio á Du- 
rango, y salió el 10 con dirección á Zacatecas para 
encaminarse á San Luis de Potosí. El General N ies-  
ne se dirigía asimismo á su cuartel general de León.

Como se ve, las columnas francesas del Norte, ex 
cepto la que avanza hácia Chihuahua, se entregan 
al descanso después de haber dispersado en todas di
recciones á los rebeldes y de haber puesto en fuga á 
sus Jefes.

El General Douay salió de Méjico el 24 para San 
Luis de Potosí, residencia de su mando.

En Veracruz adquiere cada dia más importancia 
el movimiento comercial. En la última quincena de 
Julio ha sido considerable el número de embarcacio
nes que han llevado á aquel puerto mercancías de 
Europa.

Terminaremos esta reseña anunciando que la si
tuación del Imperio es muy satisfactoria. Las minas 
producen abundante oro y plata, que diariamente 
salen para los Estados-Unidos, la China y Europa. 
Solo la Casa de Moneda de Guanajuato ha fabricado 
en el primer semestre del año actual 3.024.12o ps. »

IN TERIOR.
M A D R ID — El corresponsal de uno de nuestros cole

gas escribe desde Zaráuz con fecha 4 las siguientes no
ticias :

«Muy poco tengo hoy que decir á V ds., pues ayer la 
corte pasó el dia descansando de las excursiones y ‘la fa
tiga del viaje á Vizcaya , que ha sido una continua ova
ción para SS. MM. y A A.

Ayer de dos á tres de la tarde se verificó la gran re
dada ‘ frente ai palacio de los Marqueses de Narros, 
ocupado en la actualidad por la Real familia. Esta presen
ció aquel curioso espectáculo desde la linda caseta cons
truida por orden de la provincia para los Reales b añ is
tas , y millares de personas acudieron á la playa.

Creían los pescadores que la redada no darla grandes 
resultados porque la estación no es la más oportuna pa
ra este sistema de pesca, y cuando recogieron la red vi
mos que sus cálculos habían sido acertados, pues la tota
lidad de los peces cogidos no pasaría de un par de a rro 
bas , y en su mayor parte eran sardinas y panchos.

Toda la Real familia estuvo en la playa largo rato 
muy complacida viendo desenredar de la red el pescado, 
y el Príncipe de Asturias y la Infanta Doña Isabel tom an
do en sus manos los peces vivos que más llamaban la 
atención.

Las funciones que con motivo d é la  vuelta deSS.MM. 
y AA. van á verificarse en San Sebastian y Vitoria serán 
magníficas. Se cuentan maravillas de una serenata que 
en la prim era ciudad prepara el afamado compositor se
ñor Santistéban.»
  A las seis de la mañana de ayer se hallaban forma
das las tropas que habían de tom ar parte en el sim ula
cro que, en honor del Príncipe Amadeo, habia de cele
brarse en la dehesa de los C arabancbeles: componían 
dichas fuerzas, al mando del Brigadier Sr. Vega, los 
batallones de cazadores de Figueras , de Llerena y uno 
de Ingenieros , el cuarto regimiento montado de artille 
ría y de á caballo, y cuatro escuadrones de coraceros.

A las seis y media llegó S. A. al sitio designado, acom
pañado del Capitán general del distrito Sr. Duque de la 
Torre , varios individuos de las Embajadas italiana y fran
cesa, el Gobernador civil de esta provincia Sr. Duque 
de Sesto, varios Jefes y  Oficiales de Estado Mayor y de 
Artilleiía, y dos escuadrones del Príncipe.

Empezaron las m aniobras, verificando la infantería 
la formación del cuadro, y deshaciéndole á paso ligero con

la gallardía y  precisión que ya tienen acreditados n ues
tros soldados. Después m aniobraron las fuerzas de a rti
llería , mandadas por lós Coronelefc Srés. Camús < y  Bspi- j 
nosa , dando pruebas inequívocas de su agilidad y per
fecta in s trucc ión , así como los verificados por los cuer- 4 
pos de caballería citadosr al mando de sus jefes Sres. She- : 
Ily y Tassara. . ... .. 'á- ‘ ' • : ‘ ; ¡

Acto continuo presenció S. A. varios disparos que una 
compañía del quinto regimiento de artillería de á pié 
hizo con un  cañón rayado de 24 centímetros, del sistem a 
Parro, y  cuyo alcance ,es de 5.000 m e tro se n te rá n d o se  
minuciosamente de la referida p ieza, que tan buenos re 
sultados ha ‘dado en  loá ensayos que la Junta superior ; 
facultativa de artillería ha verificado.

Concluyó el simulacro por el tiro al blanco de las ba
terías estab les, efectuado por las compañías del indicado
regimiento d e  artillería. : 5 í

El Príncipe Amadeo ha quedado sum amente satisfe- j 
cho de esta brillante fiesta m ilitar,habiéndolo manifesta
do así á los Jefes de los respectivos cuerpos.

E nlre las personas que asistieron recordamos al se
ñor General Quesada, que fué presentado á S. A. por el ' 
Sr. Duque de la Torre, que ha acompañado al Príncipe á 
esta revista.

S. A. regresó á las nueve, y las tropas estaban en 
Mádr id álas diez y media.

Hoy á las doce saldrá S. A. el Príncipe Amadeo en un 
tren expresspara  eUEscorial, acompañado del Sr. Duque 
de Sesto , y allí perm anecerá hasta las cinco y media de 
la tarde, hora en que volverá á lomar el t r e n , dirigién
dose á San Sebastian , y después á ZaráuZ; con objeto de 
visitar el 7 á nuestros Reyes. En el Escorial visitará el 
Monasterio y los edificios más notables, estando también 
preparada una magnífica mesa dé 10 cubiertos para las 
personas que han de acom pañar al Príncipe.

El Sr. Duque de Sesto regresará hoy mismo á Ma
drid.

.__   Celebráronse ayer á las once de la mañana en la
iglesia parroquial de San José, los funerales de c u e r
po presente por la Excma. Sra. Doña María de la Concep
ción Espinosa de los Monteros y  Rodrigo de Villamavor 
de Cánovas del Castillo, esposa que fué ael Exctno. Sr. Mi
nistro de U ltramar. La concurrencia que asistió á aquel 
acto fué numerosa y distinguida, .presidiendo el duelo el 
Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad, un herm ano del señor 
Barón del Solar de Espioosa, padre de la finada, y los se
ñores Ministros Posada Herrera, Marqués de la Vega de 
Armijo, Alonso Martínez y General Zavála.

La comitiva fúnebre salió de la iglesia á la u n a , d iri
giéndose por la calle de Alcalá, Puerta del Sol, calle dé la 
M ontera, calle de Fuencarral al cementerio de San M ar
tin. Después de los pobres acogidos de San Bernardino, 
iba el clero de la parroquia con manga y c ru z , y luego 
e l; carro fúnebre de la Sacram ental de San Martin. Las 
cintas del féretro las llevaban los individuos dé la familia 
de la finada, el Sr. Elduayen, el Sr. Vizconde del Pontón, 
Subsecretario de Estado; D. Rom^n Goicperrptea, Director 
de Sanidad , y el Sr. D. Antonio L etona , Subsecretario 
del Ministerio de Ultramar.

Al carro mortuorio seguían los carruajes del acompa
ñamiento , en número de 200 aproximadamente.

Ya en el cementerio la comitiva fúnebre, se cantó un 
responso y se dió sepultura al cadáver en  el panteón de 
la familia de los B aronesdel Solar de Espinosa.

La inmensa concurrencia que acudió á rendir este úl
timo tributo á la buena memoria de la infortunada, esposa 
del Sr.Cánovas del Castillo, es una muestra más de la alta 
estima en que tenian sus relevantes prendas cuantas 
personas se honraron con su trato. ¡ Que Dios haya aco
gido su alma!

 Continúa sin interrupción y con bastante ac tiv i
dad en la Montaña del Príncipe Pió la obra para cous- 
tru ir la iglesia del Buen Suceso. No solamente se con
cluyó hace tiempo la excavación, sino que los c im ien
tos están muy adelantados, y dentro de pocos meses lle 
garán á la superficie; de modo que para la prim avera 
próxima puede principiarse á levantar el edificio , eift- 
pleando la piedra que ahora se está labrando y los otros 
materiales de que se ha hecho y se sigue haciendo aco
pios considerables.

VARIEDADES.
L A  C H I N A .

SUS RECURSOS AGRÍCOLAS, INDUSTRIALES Y MERCANTILES. ( I )

Los chinos consumen gran cantidad de algodón, p o r
que la m ayor parte de los habitantes del Imperio , hom 
bres, mujeres y n iños, visten exclusivamente pantalones 
y blusas ó chupas de algodón: los tejidos destinados á 
este uso representan anualm ente el valor aproximado de 
175 millones de libras esterlinas (46.000 millones de re a 
les): el valor medio anual de las importaciones de a lgo- 
don de la Gran Bretaña durante los diez últimos anos 
que han trascurrido hasta 4 863 no llega á dos millones 
de libras esterlinas (190 millones de reales), es decir, casi 
90 veces ménos que el consumo de algodón indígena. 
Para explicar esta desproporción notable no debe olvi
darse que antes de 4 845 las im portaciones inglesas en 
China eran insignificantes; que los chinos desdé algunos 
siglos á esta parte están acostumbrados á vestirse dé aí- 
gon , siendo natural que contasen para obtener este a r
tículo coíl los recursos del país. Al hablar dé los d istri
tos productores de algodón , hemos llamado la atención 
de nuestros lectores acerca del sistema especial qué em 
plean los chinos en su cultivo, en virtud del cual puede 
el indígena dar sus productos á un precio muy ínfimo: el 
carácter principal de aquel sistema es el tejido del algo- 
don por la misma familia del cultivador. Las telas así fa
bricadas bastan para vestir á toda la población agrícola 
de los alrededores, y lo sobrante es enviado á los m erca
dos y sirve para el consumo de los barqueros ,coolis, en 
una palabra, de todos los trabajadores. Como el tejido es 
grosero, dura mucho, se adapta perfectamente á las ne
cesidades del pueblo, v satisface también el instinto econó
mico de los com pradores, puesto que los vestidos que 
con él hacen resisten algunos años. Para aum entar su 
exportación era necesario que el comercio inglés enviase 
á los mercados chinos telas tan fuertes y baratas como las

(I) Véanse las Gacetas del 29, 30 y  34 del pasado, y  4 al 5 
del actual.

indígenas , pues á los chinos poco les im porta la proce
dencia de los artículos que com pran , atendiendo unica- 
rnéhte aL mayor beiieüoio q u e  {Hiedenconseguir

En todas las transacciones «coa. los hábvt&ntes dé la 
China e s p re c is o  tener en cuenta que son la  nación mas 
trabajadora y má§ económica del o rando4 .que desplegan < 
én  todos sus labores la energía de ¡que son capaces; que 
son de carácter jovial, positivos., poca aspansiyc&i adic
tos al trab a jo ; que se ¡contentan con. póco, y son¡Gongple- 
tamente indiferentes á todo k) que pueda acQUtecer fuera j 
del circuló reducido donde han  nacido. No > desean otra I 
cosa que vender á  los extranjeros el t é , la . sqda -ó cual- ! 
quier producto indígena en la cantidad que quieran  
adquirir ; pero están mucho ménos dispuestos á despojar^ 
se de su dinero ó de los artículos de; su  fabricación en 
cambio de importaciones extranjeras; y, es aun dé supo
ner que no les pesaria que estas^ cesasen. Én ja  actuali
dad compran, aunque en pequeña escala , telas de algo- 
don , quincalla , lanas y h ierro  colado; pero Jo s únicos 
artículos que desean tener, y  de cuya adquisición se ¿núes- ¡ 
jtran ávidos, son e l  opio y las municiones; de .guerra. ( j

Expórtanse anualm ente d e ja  India inglesa nueve m i- ! 
llones de libras esterlinas (855 millones de reales) en opio, : 
y los derechos que devenga ésta exportación ascienden ¡ 
á cinco milones de libras esterlinas ( 475 millones de reá- ¡ 
Tes). Dedúcese dé aquí qué la introducción ilégal en China i 
del opio fia proporcionado y proporciona aun á los in 
gleses imóorcáútes beneficios, puesto que alim entadlos 
recursos del Tesoro en la India y limita la salida de metá
lico. Empero, si el comercio del opio es beneficioso para 
los productores, po se puede decir lo mismo respecto de 
los consum idores; y  en efecto, 110 solo ha dado m ár- 
gen á la degradación y á la ru ina de gran parte; de los 
pueblos situados cerca délo s puertos libres, sino que ha 
fomentado la mala fe de los Autoridades chinas, im pu l
sándolas á sacrificar sus deberes ante el ufan del lucro. 
Así se explica el vasto sistema de defraudación desca
rada que, excitando turbulencias políticas de sutiia g ra 
vedad , ha desacreditado á las naciones occidentales én 
el concepto de los chinos sensatos.

Esta necesidad del fraude y del contrabando no exis
te ya en la actualidad; desde el tratado de Tientsiíi (4658) 
el comercio del opio, sin estar absolutamente reconocido 
como leg a l, se ejerce sin embargo abiertam ente y con 
aquiescencia de las Autoridades. La prohibición rigorosa 
decretada por el Gobierno chino paira la introducción del 
opio procedió en gran parte  del tem or de ver desapa
recer de la circulación el d in e r o , y du ran te  largo nú 
mero de años aquella opinión fué corroborada pór des- 
pachos de los Tesoreros provinciales. Sin embargo , tal 
objeccion llegó á desvanecerse por sí misma, y es proba
ble que el Gobierno sé halle satisfecho del equilibrio en 
que se encuen tra  la circulación monetaria. Debe¡ recor
darse tam bién que la adorm idera se oultiva con éxito en 
el Szutchonan y en las provincias del N. O., y  que el opio 
indígena llega actualm ente en gran cantidad y á bajo 
precio á los mercados del interior. En Hankao se ha r e 
husado el opio indio, y los im portadores no pueden ya 
dar salida á sus cargamentos sino en las provincias del 
litoral.

En las relaciones oficiales el valor total del opio ex> 
portado de la India desde Abril de 4859 á Abril de 4860 
era de 9.054.394 libras esterlinas; de esta Cifra represen
tan los pedidos de los chinos residentes en el archipiéla
go malasio 664.234 libras, y  la importación directa eii 
China se elevaba por lo tanto á 8.366.335 libras e s te r
linas.

Véase ahora el resultado de esta im portación en la 
balanza de comercio:

En el año 4 860 la exportación de China en Inglaterra 
se distribuyó en esta forma:

Peso. Valor.
Libras inglesas. Libras esterlinas.

Seda en ram a . 2.088.047 2.485.742
T é . . . . . .......................  85.295.429 6.694,894
Artículos d iv e rso s.. . .  » 536.428

9.443.764
Durante el mismo año las importaciones de la Gran 

Bretaña en China fueron de 5.348.036 libras esterlinas. 
Balanza en favor de China, 4.095.728 libras esterlinas. En 
4 860 el opio importado en China répresehtába é l valor 
de 8.366.335 libras esterlinas , lo cual restableció en fa
vor de Inglaterra una balanza de 4.270.607 de libras e s
terlinas.

Estos cálculos se refieren exclusivamente á las transac
ciones mercantiles de la In d ia , de la China y del Reino 
Unido , y los datos en que se fundan son exactos. Para 
conocer la extensión de todo el comercio extranjero con 
la China, hubiera sido necesario tener la cifra de todas 
las importaciones y exportaciones para todos los p u e r
tos, cifra que no se sabe más que por aproximación, por 
falta de relaciones verídicas, Sea de ello lo que quiera, 
tenemos noticia de todos los cargamentos, com pren
didos los de opio, exportados ó importados por buques 
de todas naciones para los puertos de Changhai y de 
Cantón duran te  el año 4860 ; y según esta noticia la im 
portación representa próximam ente 4 8 millones de li
bras esterlinas (4.710 millones de reales), y la exporta
ción de 44 á 4 5 millones de libras (4.359 á 1.445 mi
llones, de reales). El comercio extranjero en aquellos dos 
puertos representa las tres cuartas partes del comercio cíe 
toda la China.

Puédese, pues, calcular aproximadamente el valor to
tal del comercio c h in o , exceptuando el que se ejerce con 
Rusia por tierra, en 44 millones de libras esterlinas(4.4 éó 
millones de reales), de los cuales 24 millones procedéú 
de la importaejon, y les 20 restantes de la exportación,lo 
cual da una balanza de cuatro millones contra China. Ésta 
pérdida impuesta á los reqursos de la China es ocasiona
da por el pedido considerable de op io : las dificultades 
que opone el Gobierno chino á lá introducción de aquél 
artículo son, politicamente consideradas, justificables!: las 
rentas que el Tesoro Imperial obtiene de los derechos dé 
Aduanas son bastante crecidas sin embargo para com 
pensar el défic it, y las ven Lajas respectivas de la im por
tación y de la exportación se equilibran én realidad.

Las consecuencias de la guerra en tre  el Norte y el Sur 
de la Union am ericana ejercieron considerable influjo 
sobre las estadísticas mercantiles durante ios años 4864, 
4 862 y 4 863, que como excepcionales no pueden tom arse 
como base para cálculos exactos; pero es evidente qué la 
condición general de las relaciones m ercantiles ex tran 
jeras progresa, y continuará progresando á medida que 
aum ente el núm ero de los residentes europeos , que se

t^titqduzca^ los inventos modernos y que los mé todos de 
locomocion y .de trasporté que ed la actualidad tenem os 
se  adopte^ sucesivamente eri el país. El progreso sin em
bargo, aunque ségúro , será lertto ; porque trascurrirán  
aup¡ muqhos años áqtes de que el Im perio se vea libre de 
lasj violentas cqhVuTsiones políticas que lo ag itan ; y lue
go, aunque ádínitamoá que el Gobierno chino se muestre 
íayprahiem ente dispuesto en favor del comercio, no es de 
esperar que adopté úna regía’ de  conducta b ien definida; 
será sjieinpre vaciláfité 'é 'irresoluto , ora obedezca á los, 
partidos de Pékin, ora á la opinión pública incierta de las 
provincias. ! ; 7  ^

E l Príncipe K ong, parien te  allegado y  Consejero del 
jóven Em perador, es un  político hábil y  previsor: favore
ce á los extranjeros, y desea obtener la prosperidad del 
comercio de la nación que gobierna; pero su puesto es 
m uy inseguro, y  una crisis política'qué no es im proba
ble, produciría notables cambios en cuanto á la actitud 
de Tos furicionariós chinos Q). 7  á 4

, ; No obstante, la adopción y la ejecución estricta; de los 
tratados de comerció celebrados sóbrebases liberales, de
ben por necesidad experim entar dificultades y encontrat 
obstáculos. H állanseén rivalidad intereses opuestos de igual 
im portancia, y antagonismos naturales que se tra ta  de ven, 
£ér; y  hay además una política hostil tradicional que no 
debe echarse en olvido. Muchos años pasarán ántes ele que 
él chino» que no ha abandonado su  país pueda apreciar 
por completo las ventajas que resultan de la introducción 
de las artes y de las reform as del Occidente, ó ver sin 
desconfianza al extranjero, á quien trata de bárbaro, atra
vesar im punem ente su terrkorio . Pero al mismo tiempo 
se puede obtener mucho siguiendo una línea de conduc* 
Ta inflexible; llamando la atención de los Emperadores 
ocerca del provecho que han de sacar de las relaciones 
progresivas mútuas, v exigiendo la fiel observancia dé las 
cláusulas más im portantes * de los tratados. Desgraciada
mente para ellos, el carácter suspicaz de los asiáticos les 
líeva irresistiblem ente á despreciar la tolerancia; nocom. 
p renden  que las Potencias extranjeras puedan tener oíros 
móviles que el lucro personal ó la adquisición territorial, 
y consideran siempre por tal motivo tpda concesión co
mo una prueba de debilidad. El estado actual de las rela
ciones délos Estados occidentales con la China es el re 
sultado de su preponderancia m ilitar; la observancia de 
las cláusulas del tratado que se hallen en oposición coa 
las opiniones del pueblo en relación directa con la 
creencia de los chinos en la continuidad de nuestra 
fuerza. (Se continuará)

(4) Este artículo está escrito en Abril de 4 864. Debemos ad
vertirlo á nuestros lectores'para que comprendan las reflexio
nes políticas que aquí hace su autor.

A N U N C I O S

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio — Se saca á pública subasta el carboneo de 
25.000 arrobas en las Matas robledales de Cabeza de Gatos 
y Ñavaélhornó del Real Sitio de San Ildefonso, cuyo acto 
tendrá lugar simultáneam ente en esta Administración ge
neral y  én la patrim onial del referido Real Sitio, el dia 
13 del próximo mes de Setiembre N á la una dé su tarde, 
en cuyos puntos estará dé manifiesto el pliego de condi
ciones para los que gusten interesarse en la subasta .

Pálacio 24 dé Agosto de 4865.**El Secretario, Fernan
do Cos-Gayón. 4047—2

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE PONEN A PÜBLl- 
ca subasta las fincas siguientes:

Un cuerpo de fábrica conteniendo dos cilindros con 
su  correspondiente m aquinaria , señalada con el núm  5, 
sita en Ibarra (Guipúzcoa), con sus p resas, anteparas y 
demás pertenecidos, tasados en  434.000 rs. vn.

La fábrica de papel sita en Ib a rra , construcciones, 
cuatro cilindros, maquinaria y su canal desde la salida 
del molino, tasada en 572.000.

Un terreno sembradío contiguo al canal, en 6.000.
La gran casa de campo de Azaldegui con su  huerta, 

tasada en 425.000.
La fábrica de papel sita en jurisdicción de Tolosa 

(Guipúzcoa), distante de la de ibarra  unos cien pasos, 
construcciones, seis cilindros , maquinaria com pleta, es
tanques , presas y demás pertenecidos, en 1.020.000.

Suma to ta l, 4.857.000 rs. vn.
Salto d e  agua to ta l, trein ta y siete piés.
No forman parte integrante de esta sum a el ajuar in 

d u stria l, los materiales: de fabricación y los productos 
fabricados.

Esta tiene una bellísima ornam entación, con peña ar
tificial* hueca en medio de los estanques imitando á la 
naturaleza ; sobre ella una linda glorieta, y  en torno ex
tensos enverjados de fierro colado y de madera.

Toda la propiedad se halla á cinco minutos de las dos 
villas respectivas de Ibarra y Tolosa, frente al paseo pú
blico que adorna una frondosa arboleda.

La situación, pues, muy aventajada considerada in- 
dustria lm ente , es amenísima y pintoresca como recreo.

El propietario no tiene inconveniente en poner á dis
posición del comprador sus lib ros, que acreditan cum 
plidamente por la perfecta estimación de los productos, 
teniendo lugar esta venta por razones del todo ajenas á la 
marcha del establecimiento, y  de acuerdo con quien cor
responde.

No se admitirá postura que baje de 4.400.000 rs.
Los títulos de propiedad de estas fincas se hallan en 

la Notaría del infrascrito.
La subasta tendrá lugar en la sala de la Casa Consis

torial de la plaza Vieja de esta villa el dia 4 6 de Setiem
bre próxim o y  sus doce horas de la mañana.

Tolosa 28 de Agosto de 4865.*»Joaquin María de Osi*- 
Báldé. 4252

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS, LA 
mayor parte tierras labrantías , sitas en los pueblos y 
términos de la Lastrilla, San C ristóbal, Carbonero , Ve- 
ganjónés-y Aldea del R ey , en  la provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San Martino de M ontalbo, en Madrid, 
calle de Leganitos, núineros 22 y 24 , cuarto te rc e ro , ó 
directam ente al dueño, que lo es el Excmo. Sr. Duque de 
S aúP ie tro  Malo, por medio del idioma castellano , po
niendo el sobre a s í: «Mr. le Duc de San’ Pietro Malo- 
48, Avenue€abrieL  París.» — 47

S A N T O S  D E L  D IA .

San Eugenio , Abad, y compañeros m ártires ; San Petronio, 
Obispo, y Éan Éleuterio, Abad.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones  meteorológicas del d ia  5 d e Setiembre 
de 4 865.

Barómetro 
reducido i  0o 
en milíme

t e v p e r a t u RA EN GRADOS
Dirección

del

ESTADO
DEL

HORAS. tros. Reaumur. Cfentígrados. viento. CIELO.

6 m. 7 I U 6 4 3*,8 47 \ 2 N........ A lgs.nub 
Cási d.°9 thj 711,39 4 8*,2 22°,8 N........

>42 . . 710,35 23‘,0 i r ;7 N .. . . . Nubes.
i  L* 708,75 23 *,5 29 \4 S. O ... Idem.
6 t.. 708,75 22*,4 27*,6 S . . . . . I d e m .
9 ñ . 710,40 4 6 \0 20*,0 S . E . . Idem.

T em peratura  m áxim a d e l d ia ................ 26 \5 33°,4
T em peratu ra  m áxim a a l so l .................... 33*,7 42*,4
Cétnjiferátura m ín im a del d i a . . . . . . . 43é,4 4 6*,4

Evaporación en  las 24 h o ras . 6,4 
Lluvia en  id . i d . . ......................  »

m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

^ é n n  los partes recibidos, ay er ha llovido en Cuen
ca 'y Teruel.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE SETIEMBRE

DÉ 4805.

LOCA-

LÍDADES.

A fiára  
baromé

trica á 0o 
y si n i

vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
pera tu 

ra en 
. grados 
cente
sima

les.

D irec

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

d é la  mar.

B ilb a o  á 
las 9 a.*. 

Gviédo id 
Coruña id. 
Sant? id..

768,6 
7 6  H,5  
764,5
Y66.6

20,<
1 9 .8  
4 9,6
1 8 .8

s .  o . . 
N. E . 
hlem, 
I d e m , ,

Calma 
Vion. * 
C a U n »  
Brisa.

Cubierto. 
Id e m ... .  
Despej.*. 
Id em ,. . .

Tranq.*
»

Bella, * 
»

Lisboa id . 764,4 19,4 N.N. O B risa. Despej.0 . Bella.
Badajoz id. 758,4 33,0 N o rte . Calma Id em ... »
S an F ern .0

á las7 m .‘ 764,4 23,5 E s te . . Brisa. AL* nube Rizada.
Sevilla á

las 9 m.* 764,3 27,4 S. O . . ídem . Despej.0.
Tarifa id . 762,4 24,6 E s te .. V.° fte. Cási cub. Gruesa.
Alie. id . . . 767,5

767,2
28,4 N, E ... B risa. N u b es ... Rizada.

Murcia id. 26,7 ídem. Calma Id e m ... . »
Palma id.. 768,3 27,8 S u r . . . ídem . Despej.0 . T ranq.1
Barcel.* id 774,6 24,5 E s te .. Brisa. Cási d.° . Idem.
Zarag. id. 763,2 23,2 S. O .. Idem. Nuboso..
Soria i d . 765,2 4 8,3 N. E . . Calma Llovizna. »
Búrgos id. 774,í 46,7 Idem .. Vien.° Despej.*.
Vallad, id. 767,5 22,8 Idem.. Brisa. Id em ... . »
Salam.a id. 766,3 23,6 Norte. Calma N u b es ... »
Madrid id. 766,4 22,8 Idem.. Brisa. Cási d . \ .
Cd-Real id 766,1 22,8 Este. . Idem. Despej.0. »
Albaceteid 764,8 25,0 S .E . . . V ien / N u b es ... »
Brest á las

7 m a ñ .\ 768,4 15,5 » Calina Nieb. int. Eú cal.1
Bayona id. 768,0 20,0 S .E .. . Brisa. Cubierto. Idem.
Cette i d . . 764,0 20,0 N. E .. Calma N u b es... Idem.
Mars.a id.. 767,7 20,2 Este. . Brisa. Al.a nube Idem .
Lisboa 3 á
las 9 m .a 765,9 21,8 N.N. É Idem. Vapores. Bella.

Gr.a id. id. 767,2 25,0 E .S .E . Calma Despej.0. »
Bar.1 id. id 766,9 23,5 E s te . . Brisa. Cubierto. T ranq .1

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 
de Agosto de 1865 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme

tros á 0° y 
al nivel del 

mar.

T em peratu 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o . 746,3 4 0*,3 N. O . . . Nubes.
Stokolm o.......... 760,6 6#,1 O .N .O Despejado.
V ie n a ... • .» 767,0 4 4°,7 N, Nubes.
B erna. . . . . . . . 768,7 12°,0 N. E . . . Idem.
G reen w ich ., . . » » »
B ruselas............ 770,6 4 3*,4 S. S. O. Niebla.
D o n q u erq u e . . 769,3 14°,0 » Despejado.
P a rís .. . . . . . . . 770,7 12\8 N. O . . . ídem.
Burdeos............ 769,8 4 5o, 4 N . . . . . . Idem.
L y o n .• « s • » o > 768,5 47°,5 N. , , Idem.
T u r in . . . . . . . . 764,9 4 9°,0 N. O __ Nubes.
F lo ren c ia ......... 764,5 13°,0 S. O . . . Cási cub.
Rom a. . . . . . . . 761,6 20*,9 E........... Nubes.
Nápoles,. . . . 763,3 21°,5 S. E . . . Idem.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id . -
De los p a rte s  rem itidos én  este dia por la  In te rv en 

ción de A rb itrio s m un ic ipales, la del m ércado de g ra 
nos y n o tad o  prec ios de a r t íc u lo s  de consum o, resu lta
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.080 a rrobas de trigo .

446 idem  de h a rin a .
8.663 ídem  de ca rb ó n .

4 04 v a c a s , que com popen 39.705 libras de peso .
789 carneros, que hacen 4 8.216 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne de v a c a , de 5,400 á 5>373 escudos arroba* y  de 

0,260 á 0,306 lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  de te r n e r a , dé 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, dé- 9 á 9,500 escudbé arroba , y  de 0,400 

á 0,450 libra. - : ,
Jamón, d e 4 2,400 á 4%400 escudos arroba , y  de 0,600 á 

0,700 lib ra . ,
Aceite, de 1,800 i  6 escudos a rroba , y de 0,200 á 

0,242 lib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rroba  , y  de 0,4 48 á 

0,4 60 cuartillo .
Pan de dos lib ra s  , de 0,4 4 8 á 0,4 42 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a rro b a , y  de 

0,494 á 0,284 lib ra .
Jud ías, de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a , y de 0,4 48 á 

0,4 60 libra.
Arroz ,d e  3 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,4 4 8 á 0,460 

lib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,4 50 á 2,300 escudos fanega.
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id.
T rig o  v e n d id o    fanegas.

Precio m áxim o  4,250 escudos.
Idetú m ín im o  3,500
Idem m edio.. . . . . . .  3,880

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Setiembre de 4865.*«E1 A lcalde-C or

regidor , Marqués de San Saturnino.

B o lsa  d e  M ad rid .
Cotización del 5 de Setiembre de 4 865 á las tres de la tarde,

FONDOS P Ú B L IC O S.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 44-80 

y 70, y 42-00 pequeños; á plazo , 44-90 fin cor.vol.; 42-25 
y 40 fin próx. vol.

Idem del 3 por 4 00 d iferido , publicado, 38-60, 65 y 
70; á plazo , 38-90 fin cor. vol.

Deuda de) personal, publicado, 23-40.

Billetes hipotecarios del Banco de España, dé á 2.000 
realas, con 6 por 400 de in terés an u a l, no publicado 
89 00 d.

Acciones de carreteras generales, 6 po r 400 anual, 
emisión de 34 de Agosto de 4852 , de á 2.000 r s . , sin cu- 
pon , i d . , 84-00.

Idem del Canal de Isabel II, de ó 4.000 r s . ,  8 p o r 400 
an u a l, p rim era  em isión , id .,  402-00.

Idem  id; id .d é la  segunda em isión, id ., 404-00 d.
Obligaciones del Éstado p a ra  subvenciones de ferros 

carriles , publicado , 77-80 y 75,
Acciones del Banco de E spaña , no publicado* 430-00.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de Á lcaráz, id., 

70 d. •. f
Obligaciones hipotecarias del ferro -carril de Isabel II 

de A lar á Santander con 3 por 4 00 de interés anual, p u 
blicado , 34-00.
... Idem id. de la Compañía internacional de Crédito, 6 

por 400 anual y 4 id. de am ortización , no publicado, 
89-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-35.
París á 8 dias vista, 5-4 3 p.

Plaza* del reinó,

Daíto. Beneficio. Dallo. Beheficio

A lbacete . . . .  » l/% d. Lugo  » ,»
A licante.. . . .  » Y% M álaga.. . .  »
A lm ería .. . . .  » */% M urcia .. . .  » / í
A vila   » » O re n s e .. . .  »
B a d a jo z ...... » % p O v ie d o .... »
B a rc e lo n a ... » % Palencia.... » J í
B ilbao..  ó) % Pam plona. » %
Búrgos    » % p Pontevedra » »
C áceres  par. » Salam anca. »
Cádiz . . . .  . . .  4 Yé d. » San Sebas-
C as te lló n .... » » tia n ......... » V*
Ciudad-Real.. )> » Santander. » %
C ó rd o b a ... . ,  » % Santiago... » »
Coruña  » Yi S e g o v ia ... » J4 d.
Cuenca  » » Sevilla  » } í  d.
G e r o n a . . . . . .  » » Soria  par. »
Granada  » Yi d.* T arragona. » */$
Guadalajara.. » « T e r u e l . . . .  » %
Huelva   » » Toledo. . . .  % »
Huesca  » » V alencia... » ijfc
Jaén .................... » » Valladólid, » »
León*  » Ü  V ic to r ia ... » 7 í p.
L érid a   » » Z a m o ra .,.  » ú  d.
Logroño  par. » Zaragoza.. » " j j

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 2 de Setiem bre ,^ In te r io r , 38. — Diferida 
38-50.

Á m terdám  í  de Setiembre. —In terio r, 39 ^4.—Diferida
39

LÓndres 2 de Setiembre. —Consolidados, 90.—Interio 
español, 47 —Diferido, 39 ?/8.

París 2 de Setiembre.—In terio r español, 38 Yi,—Diferi 
d o , 3 8 1

E S P E C T Á C U L O S .

Tet r o  d e  l a  Z arzuela .—Hoy prifáéra función á las 
ocho y media de la noche.—Las zarzuelas nuevas én bn  
acto, Los tirios del divido,— Él jardinero,— La epístola de 
San Pablo.

Campos Elíseos.— Teatro Rossini. — k  las ocho de la 
noche.—La ópera en cinco actos II Profeta.

C irco  d é l Príncipe Alfonso.—A  las ocho y  m e d ia  de 
la ñótehé.—Gran función de ejercicios ecuestres y  gim
násticos.


